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PROYECTOS DE LEY

La Presidencia, en uso de la facultad que le atribu- Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
ye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el Artículo: 11.7.
asunto de referencia, la Resolución que se indica. Enmienda de: Supresión.

ASUNTO: ENMIENDAS PARA SU DEFENSA EN PLENO apartado.
A PROYECTO DE LEY. Justificación: Hace innecesarios los anteriores.

Expte.: 5L/PL-0028 -0511270- Enmienda núm. 3

Autor: Consejería de Desarrollo Autonómico y Artículo: 15.5.
Administraciones Públicas. Enmienda de: Modificación.

1.1. Proyecto de Ley de Presupuestos Generales Consejería de Hacienda y Economía,..."; debe decir,
de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el "El Parlamento de La Rioja a propuesta del Go-
año 2003. bierno,...".

RESOLUCIÓN:

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
de la Cámara se ordena la publicación en el Boletín Artículo: 18.1.a).
Oficial del Parlamento de las enmiendas que los Gru- Enmienda de: Modificación.
pos Parlamentarios pretenden defender en Pleno. Texto: Sustituir el apartado a) del punto 1 del ar-

En ejecución de dicha Resolución y de conformidad "a) Transferencias entre créditos de un mismo
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- programa correspondientes a un mismo ser-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- vicio u Organismo Autónomo de la Conse-
mento de La Rioja. jería, siempre que no afecten a créditos de

Logroño, 11 de diciembre de 2002. El Presidente: nes nominativas, ni supongan desviaciones
José Ignacio Ceniceros González. en la consecución de los objetivos del pro-

ENMIENDAS AL ARTICULADO DE LOS GRUPOS Enmienda núm. 5
PARLAMENTARIOS MIXTO Y SOCIALISTA Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda núm. 1 Texto: Se propone la supresión íntegra del párrafo
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. segundo del apartado 1.a) del artículo 18.
Artículo: 6.2. Justificación: Conveniente.
Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, "El Consejero de Hacienda y Eco- Enmienda núm. 6
nomía..."; debe decir, "El Gobierno de La Rioja...". Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Justificación: Mayor garantía.

Enmienda núm. 2

Texto: Se propone la supresión íntegra de este

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Texto: Donde dice, "El Gobierno, a propuesta de la

Justificación: Mayor control presupuestario.

Enmienda núm. 4

tículo 18, por el siguiente texto:

personal, operaciones de capital, subvencio-

grama respectivo".
Justificación: Mayor transparencia.

Artículo: 18.1.a).
Enmienda de: Supresión.
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Artículo: 44.2. Enmienda de: Supresión.
Enmienda de: Supresión. Texto: Suprimir donde dice, "En concreto, la Ley Or-
Texto: Se propone suprimir todo el texto desde el se- gánica 5/2001, de 13 de diciembre supone la trasla-
gundo punto y seguido hasta el final del párrafo segun- ción del objetivo de Estabilidad Presupuestaria a las
do. Comunidades Autónomas,...", hasta el final del pá-
Justificación: Mejora del texto. rrafo."

Enmienda núm. 7
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Enmienda núm. 31
Artículo: 45.3. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 3. (Nuevo).
Texto: Al final del tercer párrafo del apartado 3. del Enmienda de: Adición.
artículo 45, donde dice, "...al Parlamento."; debe decir, Texto: Debe decir:
"...al Parlamento de La Rioja en el plazo máximo de "En estos momentos, hay que reconocer, que la
treinta días". economía de los países occidentales está atravesando
Justificación: Mejora del texto. por una situación de incertidumbre que hace necesario

Enmienda núm. 8 hora de programar el gasto que se refleja en sus presu-
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. puestos, de tal manera que se cumpla el principal obje-
Artículo: 51. tivo de los mismos, como es el de llevar a cabo una
Enmienda de: Supresión. mejor redistribución de las rentas para obtener un au-
Texto: Se propone la supresión íntegra de este téntico equilibrio social."
artículo. Justificación: Mayor coherencia.
Justificación: Mayor transparencia.

Enmienda núm. 9 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 4.
Artículo: 54. Enmienda de: Supresión.
Enmienda de: Supresión. Texto: Suprimir donde dice: "Por tanto, el Presupuesto
Texto: Se propone la supresión íntegra de este de La Rioja para el 2003...", hasta el final del párrafo.
artículo. Justificación: Mayor coherencia.
Justificación: Mayor incentivo al proponerse la supre-
sión íntegra del I.A.E. Enmienda núm. 33

Enmienda núm. 10 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 4. (Nuevo).
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Enmienda de: Adición.
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Décima. Texto: Debe decir:
Enmienda de: Adición. "Dado que el panorama económico, en la actuali-
Texto: Añadir un nuevo párrafo con el siguiente texto: dad, es poco optimista, se hace necesario que los Go-
"De la realización de estos avales, se dará cuenta in- biernos adopten medidas encaminadas a procurar que
mediata al Parlamento de La Rioja". la sociedad articule mecanismos adecuados para que
Justificación: Mayor transparencia. los ciudadanos que la componen, alcancen los niveles

Enmienda núm. 30 Justificación: Mejora técnica y reconocimiento de una
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. realidad.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 3.

Justificación: Mayor coherencia.

que los poderes públicos pongan especial cuidado a la

Enmienda núm. 32

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

de bienestar a que tienen derecho."
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Enmienda núm. 34 Justificación: Mejora técnica y coherencia legislativa.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 5. Enmienda núm. 38
Enmienda de: Supresión. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Suprimir donde dice, "Así mismo, se ha tratado EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 7. (Nuevo).
de conjugar dicho cumplimiento con el impulso de de- Enmienda de: Adición.
terminados programas...", hasta el final del párrafo. Texto: Debe decir:
Justificación: Coherencia legislativa. "La Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-

Enmienda núm. 35 mico 2003, tiene en cuenta, además de la situación de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. nuestra región y del entorno, la ejecución de activida-
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 5. (Nuevo). des que en la conciencia de los ciudadanos se han esta-
Enmienda de: Adición. blecido como derechos irrenunciables, que son aque-
Texto: Debe decir: llos que hacen que una sociedad avance hacia la cohe-

"La Rioja no es ajena a la recesión económica que sión de quienes la componen."
aparece, por esta razón los poderes públicos tienen Justificación: Mejora técnica y coherencia legislativa.
que tomar la iniciativa para que, en la medida de lo
posible, los ciudadanos que viven en nuestra región no Enmienda núm. 39
se vean afectados, en cuanto a la pérdida o disminu- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
ción de los derechos esenciales, reconocidos en nuestra EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 8. (Nuevo).
Constitución, que ha costado mucho esfuerzo y mu- Enmienda de: Adición.
chos años alcanzarlos." Texto: Debe decir:
Justificación: Mejora técnica y reconocimiento de los "En este sentido se hace un especial esfuerzo en
derechos de los ciudadanos. cuanto a la política de vivienda, dirigida, fundamental-

Enmienda núm. 36 su encarecimiento en los últimos años, han tenido difí-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. cil acceso a este derecho esencial. Así se dispone el
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 6. compromiso de los poderes públicos en cuanto a la
Enmienda de: Supresión. puesta en marcha de un programa de construcción de
Texto: Suprimir donde dice, "Cuatro son las caracte- viviendas, en distintas zonas de La Rioja, para jóvenes
rísticas principales que se enmarcan en los Presupues- y otros colectivos con dificultades."
tos...", hasta el final del párrafo. Justificación: Mejora técnica y coherencia legislativa.
Justificación: Coherencia legislativa.

Enmienda núm. 37 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 9. (Nuevo).
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 6. (Nuevo). Enmienda de: Adición.
Enmienda de: Adición. Texto: Debe decir:
Texto: Debe decir: "Para conseguir ese objetivo de construcción de

"La Ley de Presupuestos Generales de la Comuni- viviendas de protección oficial, dirigidas a colectivos
dad Autónoma de La Rioja es el mejor instrumento con menos poder adquisitivo se pone en marcha un
que el Parlamento tiene para fijar cuáles son las políti- programa de ayudas dirigidas a los Ayuntamientos con
cas que tienen que recibir un mayor impulso, para arti- el fin de que puedan adquirir el suelo necesario. Con
cular la sociedad, de tal manera que los ciudadanos se este programa se podrá obtener una mejor planifica-
sientan amparados por los poderes públicos ante una ción y ordenación del territorio, consolidando núcleos
situación de crisis." urbanos que por falta de recursos están perdiendo po-

dad Autónoma de La Rioja para el ejercicio econó-

mente, a colectivos que, hasta la fecha, por motivos de

Enmienda núm. 40
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blación. cación, servicios sociales e infraestructuras."
Asimismo se propone llevar a cabo una reforma en Justificación: Innecesario y reiterativo.

la legislación de suelo, con el desarrollo de una Ley
apropiada, que sea el instrumento que permita la orde- Enmienda núm. 44
nación del territorio y de los recursos que tienen que Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
gestionar los Ayuntamientos de nuestra región." TÍTULO I.
Justificación: Coherencia legislativa. CAPÍTULO I.

Enmienda núm. 41 Enmienda de: Modificación.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Texto: Donde dice, "El Consejero de Hacienda y Eco-
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 10 del Proyecto. nomía podrá determinar, a iniciativa...", hasta el final.
Enmienda de: Supresión. Debe decir:
Texto: Suprimir donde dice, "Por último, continúa co- "2. El Gobierno de La Rioja, a iniciativa de la Con-
mo objetivo principal de la política presupuestaria del sejería correspondiente, previos los informes de
Gobierno crear un clima adecuado que permita promo- la Intervención General y la Dirección General
ver un desarrollo económico y social con el fin de con- de Economía y Presupuestos y de acuerdo con
tinuar con el proceso de convergencia real, tanto en la normativa vigente, podrá autorizar la impu-
niveles de renta como de empleo, que tienen su reflejo tación de obligaciones y compromisos de gastos
en el diseño de las políticas de gasto." generados en el ejercicio presupuestario anterior
Justificación: Mejora técnica y coherencia legislativa. a los créditos adecuados del ejercicio corriente."

Enmienda núm. 42
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 45
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 10. (Nuevo). Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Adición. TÍTULO I.
Texto: Debe decir: CAPÍTULO II.

"También se establecen programas dirigidos a pro- Artículo: 8.1.b).
curar el bienestar social de los ciudadanos de La Rioja, Enmienda de: Supresión.
tales como el apoyo a la incorporación de la mujer al Texto: Suprimir donde dice, "El capítulo 1 'gastos de
trabajo mediante la construcción de centros escolares personal', tendrá carácter vinculante a nivel de capítu-
de cero a tres años y de ayuda para el cuidado de los lo,...", hasta el final.
mayores, tareas éstas que tradicionalmente han estado Justificación: Mayor control presupuestario.
desarrolladas por las mujeres."
Justificación: Mejora técnica y coherencia legislativa. Enmienda núm. 46

Enmienda núm. 43 TÍTULO I.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. CAPÍTULO II.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 11 del Proyecto. Artículo: 9.2.
Enmienda de: Supresión. Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir donde dice, "Los objetivos del Presu- Texto: Suprimir donde dice, "..., o por créditos de un
puesto para el 2003 no se desvían de los establecidos mismo código presupuestario que afecten a niveles de
para ejercicios anteriores, ya que las líneas de actua- vinculación distintos."
ción económicas y sociales, que han tenido una inci- Justificación: Mejora técnica.
dencia tan positiva en cuanto a crecimiento, empleo y
niveles de bienestar, siguen siendo las mismas, con Enmienda núm. 47
una mayor incidencia en las políticas de sanidad, edu- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Artículo: 6.2.

Justificación: Mejor comprensión.

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
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TÍTULO I. Enmienda núm. 50
CAPÍTULO II. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 10.1. TÍTULO I.
Enmienda de: Modificación. CAPÍTULO II.

Texto: Donde dice: Artículo: 12.1.
"1. Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Eco- Enmienda de: Adición.

nomía para que a propuesta de cada Consejería, Texto: Añadir un nuevo apartado d).
pueda establecer la no disponibilidad de crédi- "d) Los créditos a corto y largo plazo a familias
tos para financiar proyectos o programas de e instituciones sin ánimo de lucro, en concep-
interés general para la Comunidad Autónoma." to de anticipos reintegrables al personal en

Debe decir: activo de la Comunidad Autónoma de La
"1. Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Eco- Rioja, hasta el límite de los respectivos in-

nomía para que a propuesta de cada Consejería gresos por reintegros."
pueda proceder, al inicio del ejercicio económi- Justificación: Mejora técnica.
co, a la retención de créditos para financiar pro-
yectos o programas de interés general para la Enmienda núm. 51
Comunidad Autónoma." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Justificación: Más claridad. TÍTULO I.

Enmienda núm. 48 Artículo: 13.3.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Adición.
TÍTULO I. Texto: El segundo párrafo del apartado 3 debe decir:
CAPÍTULO II. "Se entenderá que dichos remanentes están afec-
Artículo: 11.7. tados a los créditos de gastos, cuando dicha
Enmienda de: Supresión. afectación así hubiera sido recogida taxativa-
Texto: Suprimir donde dice: mente en la propia Ley de Presupuestos."

"7. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 Justificación: Coherencia legislativa.
de este artículo, se faculta al Consejero de Ha-
cienda y Economía, ...", hasta el final. Enmienda núm. 52

Justificación: Acorde con el Ordenamiento Jurídico. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda núm. 49 CAPÍTULO II.

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Artículo: 13.5.b).
TÍTULO I. Enmienda de: Supresión.
CAPÍTULO II. Texto: Suprimir donde dice:
Artículo: 12.1.a). "b) En su defecto, y en especial en cuanto a la
Enmienda de: Modificación. parte financiable, en su caso, con recursos no
Texto: Donde dice: afectados, por los recursos genéricos previs-

"a) Las cuotas a la Seguridad Social y el comple- tos en el apartado 4 de este artículo."
mento familiar, excepto del personal do- Justificación: Coherencia legislativa.
cente."

Debe decir: Enmienda núm. 53
"a) Las cuotas a la Seguridad Social y el comple- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

mento familiar." TÍTULO I.
Justificación: Mejora técnica. CAPÍTULO II.

CAPÍTULO II.

TÍTULO I.

Artículo: 13.6.
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Enmienda de: Supresión. Texto: Suprimir donde dice:
Texto: Suprimir donde dice: "A estos efectos, se entenderá que no suponen

"6. De los créditos incorporados según lo previsto desviación de los objetivos del programa de
en este artículo, el Ente Público Agencia de De- gasto aquellas transferencias cuya minora-
sarrollo Económico de La Rioja podrá hacer uso ción, sumada a las que pudieran haberse reali-
de aquellos saldos de crédito que se generan co- zado con anterioridad durante el mismo ejer-
mo consecuencia de las liberalizaciones de cré- cicio presupuestario, no supere el 20% de los
dito que se produzcan durante el proceso de créditos iniciales aprobados por el Parlamen-
gestión presupuestaria." to para la totalidad del programa de gasto."

Justificación: Innecesario. Justificación: Mejor técnica presupuestaria y concor-

Enmienda núm. 54
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 57
TÍTULO I. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
CAPÍTULO II. TÍTULO II.
Artículo: 15.5. Primer párrafo. CAPÍTULO I.

Enmienda de: Modificación. Artículo: 19.2.a).
Texto: Donde dice, "...de la correspondiente Conseje- Enmienda de: Modificación.
ría y previos los informes que se estimen oportunos."; Texto: Donde dice, "...reales sea superior a 1.500.000
debe decir, "...de la correspondiente Consejería, pre- euros."; debe decir, "..., reales sea superior a 600.000
vios los informes preceptivos y oportunos, a los que se euros."
deberá añadir un estudio de costes financieros y su Justificación: Adecuar la cuantía a la realidad de la
repercusión en la consolidación del presupuesto de ejecución presupuestaria.
gastos corrientes en ejercicios futuros."
Justificación: Coherencia legislativa. Enmienda núm. 58

Enmienda núm. 55 TÍTULO II.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. CAPÍTULO I.

TÍTULO I. Artículo: 19.2.b).
CAPÍTULO II. Enmienda de: Modificación.
Artículo: 16.b). Texto: Donde dice, "...de capital sea superior a
Enmienda de: Supresión. 600.000 euros."; debe decir, "...de capital sea superior
Texto: Suprimir donde dice: a 300.500 euros."

"b) Autorizar las transferencias de los créditos Justificación: Coherencia con la realidad de la gestión
que afecten a los proyectos o subproyectos presupuestaria y control del gasto.
de gasto vinculantes recogidos en el ane-
xo IV, tanto si son aumentos como disminu- Enmienda núm. 59
ciones de los mismos." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Justificación: Innecesaria. TÍTULO II.

Enmienda núm. 56 Artículo: 21.1.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Modificación.
TÍTULO I. Texto: Donde dice:
CAPÍTULO II. "1. Se imputarán a los créditos del ejercicio presu-
Artículo: 18.a). Segundo párrafo. puestario los compromisos de gasto adquiridos
Enmienda de: Supresión. en ejercicios anteriores, y que hayan sido objeto

dancia con la Ley General Presupuestaria.

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

CAPÍTULO I.
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de adecuada contabilidad en su ejercicio de pro- del sector público se les aplicará un incremento
cedencia." igual a la variación experimentada por el IPC

Debe decir: durante el año 2002 de la Comunidad Autónoma
"1. Se imputarán a los créditos del ejercicio presu- de La Rioja, en términos de homogeneidad para

puestario de 2003 los compromisos de gasto los dos períodos de la comparación, tanto por lo
adquiridos en el ejercicio anterior y que hayan que respecta a efectivos de personal como a la
sido objeto de adecuada contabilidad en dicho antigüedad del mismo."
ejercicio." Justificación: Ajuste a la realidad, a la necesidad de

Justificación: Mejora técnica. que el personal al servicio de la Administración públi-

Enmienda núm. 60 mantenimiento de la calidad del servicio público.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
TÍTULO II. Enmienda núm. 63
CAPÍTULO VI. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 32.1. TÍTULO III.
Enmienda de: Modificación. CAPÍTULO II.

Texto: Donde dice, "1. Antes del 30 de septiembre de Artículo: 35.a).
cada año se remitirá..."; debe decir, "1. Antes del 31 de Enmienda de: Modificación.
julio de cada año se remitirá...". Texto: Donde dice, "...asignadas al puesto de trabajo
Justificación: Adecuar la fecha. desempeñado, experimentarán un crecimiento del 2

Enmienda núm. 61 cio 2002,..."; debe decir, "...asignadas al puesto de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. trabajo se les aplicará un incremento igual a la varia-
TÍTULO II. ción experimentada por el IPC durante el año 2002 de
CAPÍTULO VII. la Comunidad Autónoma de La Rioja."
Artículo: 33.2. Justificación: Mejora técnica y de coherencia con la
Enmienda de: Supresión. anterior.
Texto: Suprimir donde dice, "2. El crédito de las parti-
das 12.02.6121.3222...", hasta el final del apartado. Enmienda núm. 64
Justificación: Innecesario y redundante. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda núm. 62 CAPÍTULO II.

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Artículo: 35.b).
TÍTULO III. Enmienda de: Modificación.
CAPÍTULO I. Texto: Donde dice:
Artículo: 34.1. "b) El conjunto de las restantes retribuciones
Enmienda de: Modificación. complementarias tendrá asimismo, un creci-
Texto: Donde dice: miento del 2 por 100 respecto de las estable-

"1. Con efectos de 1 de enero del año 2003, las re- cidas para el ejercicio 2002,...".
tribuciones íntegras del personal al servicio del Debe decir:
sector público no podrán experimentar un incre- "b) El conjunto de las restantes retribuciones
mento global superior al 2 por 100 con respecto complementarias tendrá asimismo, un creci-
a las de 2002,...". miento igual al experimentado por el IPC en

Debe decir: la Comunidad Autónoma de La Rioja duran-
"1. Con efectos del 1 de enero del año 2003, a las te el año 2002."

retribuciones íntegras del personal al servicio Justificación: Mejora técnica y de coherencia legis-

ca no pierda más de su poder adquisitivo, y para el

por 100 respecto a las establecidas en el ejerci-

TÍTULO III.
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lativa. rrespondientes al sueldo y trienios de los grupos fun-

Enmienda núm. 65 mento del IPC de la Comunidad Autónoma de La Rio-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. ja a las que figuraban en el año 2002."
TÍTULO III. Justificación: Coherencia con las anteriores y mejora
CAPÍTULO II. técnica.
Artículo: 35.c).
Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 68
Texto: Donde dice, "...sin que les sea de aplicación el Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
aumento del 2 por 100 previsto en la misma."; debe TÍTULO III.
decir, "...sin que les sea de aplicación el aumento pre- CAPÍTULO II.

visto en los párrafos anteriores." Artículo: 39.c).
Justificación: Coherencia legislativa y con las enmien- Enmienda de: Modificación.
das anteriores. Texto: En el cuadro que figuran las cantidades corres-

Enmienda núm. 66 funcionariales, debe decir:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. "Las cantidades que figuran en este apartado, co-
TÍTULO III. rrespondientes al nivel y euros de los grupos funciona-
CAPÍTULO II. riales, serán las resultantes de aplicar el incremento del
Artículo: 36. Párrafo segundo. IPC de la Comunidad Autónoma de La Rioja a las que
Enmienda de: Modificación. figuraban en el año 2002."
Texto: Donde dice: Justificación: Coherencia con las anteriores y mejora

"Con efectos de 1 de enero del año 2003, la masa técnica.
salarial del personal laboral del sector público de la
Comunidad Autónoma de La Rioja no podrá experi- Enmienda núm. 69
mentar un crecimiento global superior al 2 por 100 de Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
la establecida para el ejercicio de 2002,...". TÍTULO III.

Debe decir: CAPÍTULO II.

"Con efectos del 1 de enero del año 2003, la masa Artículo: 39.d).
salarial del personal laboral del sector público no po- Enmienda de: Modificación.
drá experimentar un crecimiento global superior al Texto: Donde dice:
experimentado por la variación del IPC en la Comuni- "El complemento específico que, en su caso,
dad Autónoma de La Rioja durante el año 2002...". esté fijado al puesto que se desempeñe, cuya
Justificación: Coherencia con las anteriores enmiendas cuantía experimentará un incremento del 2 por
y ajuste a la realidad. 100 respecto a la aprobada para el ejercicio de

Enmienda núm. 67 Debe decir:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. "El complemento específico que, en su caso,
TÍTULO III. esté fijado al puesto que se desempeñe, experi-
CAPÍTULO II. mentará un incremento igual a la variación del
Artículo: 39.a). IPC en la Comunidad Autónoma de La Rioja
Enmienda de: Modificación. durante el año 2002".
Texto: En el cuadro que figuran las cantidades corres- Justificación: Mejora técnica y de coherencia con las
pondientes al Sueldo y Trienios de las distintas cate- anteriores enmiendas.
gorías funcionariales, debe decir:

"Las cantidades que figuran en este apartado, co-

cionariales, serán las resultantes de aplicar el incre-

pondientes al Nivel y Euros de las distintas categorías

2002,...".
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Enmienda núm. 70 Artículo: 48.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Modificación.
TÍTULO III. Texto: Donde dice, "...serán las que resultan de aplicar
CAPÍTULO II. el incremento del 2 por 100 sobre las correspondientes
Artículo: 40.2. Segundo párrafo. al año 2002."; debe decir, "...serán las que resultan de
Enmienda de: Modificación. aplicar un incremento igual a la variación experimen-
Texto: Donde dice: tada por el IPC en la Comunidad Autónoma de La

"El importe de las retribuciones correspondientes a Rioja durante el año 2002".
los complementos específico y de atención conti- Justificación: Coherencia con enmiendas anteriores.
nuada que, en su caso estén fijados al referido per-
sonal, experimentará un incremento del 2 por cien- Enmienda núm. 73
to respecto al aprobado para el ejercicio de 2002, Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
sin perjuicio, en su caso de lo previsto en el artícu- TÍTULO IV.
lo 35 de esta Ley". CAPÍTULO I.

Debe decir: Artículo: 51.
"El importe de las retribuciones correspondientes a Enmienda de: Adición.
los complementos específico y de atención conti- Texto: Añadir un nuevo artículo 51 con la siguiente
nuada que, en su caso estén fijados al referido per- redacción:
sonal, experimentará un incremento del IPC de la "Artículo 51. (Nuevo). Operaciones de Crédito
Comunidad Autónoma de La Rioja reconocido du- autorizadas a Sociedades Mercantiles.
rante el ejercicio de 2002". Con independencia del Presupuesto para el ejerci-

Justificación: Coherencia con los acuerdos firmados cio 2003 aprobado por el IRVI, S.A., se autoriza a la
con los agentes sociales y con enmiendas anteriores. sociedad pública Instituto Riojano de la Vivienda (IR-

Enmienda núm. 71 plazo durante el año 2003, a propuesta de la Conseje-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. ría de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vi-
TÍTULO III. vienda, que, en su caso, podrían ser avalados por la
CAPÍTULO III. Administración General de la Comunidad Autónoma
Artículo: 45.2. de La Rioja por un importe máximo de 12.000.000 de
Enmienda de: Supresión. euros para impulsar un Plan de Vivienda que con-
Texto: Suprimir donde dice: tenga:

"2. Durante el año 2003 las convocatorias de pla- a) Construcción de promoción de viviendas de
zas para el ingreso del nuevo personal se con- alquiler para jóvenes en Logroño.
centrarán en los sectores, funciones y catego- b) Construcción de promoción de apartamentos
rías profesionales que se consideren absoluta- para jóvenes primera vivienda, en Logroño.
mente...", hasta el final del párrafo. c) Construcción prioritaria de viviendas en ca-

Justificación: La calidad de los servicios públicos tiene beceras de comarca adaptándose a la tipolo-
relación directa con el número de efectivos que se des- gía de la demanda propia de cada zona.
tinan a los mismos, no se puede seguir minorando las d) Adquisición de suelo en zonas urbanas con-
plantillas de servicios importantes para la atención de solidadas".
los ciudadanos. Justificación: Necesidad de poner a disposición de los

Enmienda núm. 72 económicas viviendas a precios asequibles, sobre todo
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. en Logroño y las cabeceras de Comarca.
TÍTULO III.
CAPÍTULO III.

VI) a concertar operaciones de crédito a corto y medio

distintos colectivos de jóvenes y otros con dificultades
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Enmienda núm. 74 Enmienda núm. 77
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
TÍTULO IV. TÍTULO V.
CAPÍTULO II. CAPÍTULO I.

Artículo: 52.1. Artículo: 54.
Enmienda de: Modificación. Enmienda de: Supresión.
Texto: Donde dice, "..., un importe global máximo de Texto: Suprimir donde dice:
12.020.000 euros, siempre que por la misma:"; debe "Artículo 54. Recargo sobre el Impuesto de Acti-
decir, "..., un importe global máximo de 3.000.000 de vidades Económicas.
euros, siempre que por la misma se acredite". Se establece un recargo del 12 por ciento de las
Justificación: Mejora técnica y mayor adecuación. cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Eco-

Enmienda núm. 75 Justificación: Coherencia programática y con lo mani-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. festado por el Gobierno de la Nación.
TÍTULO IV.
CAPÍTULO II. Enmienda núm. 78
Artículo: 52.2. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación. TÍTULO VI.
Texto: Donde dice: CAPÍTULO I.

"2. El importe máximo de riesgo vivo no reafian- Artículo: 61.
zado por terceros no podrá superar los Enmienda de: Adición.
3.005.000 euros". Texto: Añadir un nuevo artículo 62 con la siguiente

Debe decir: redacción:
"2. El importe máximo de riesgo vivo no reafian- "Artículo 62. (Nuevo).

zado por terceros no podrá superar los 300.500 Trimestralmente el Gobierno, a través de la Conse-
euros". jería de Hacienda y Economía, remitirá al Parlamento

Justificación: Mayor seguridad para la Administración de La Rioja, relación detallada de los negocios jurídi-
de la Comunidad Autónoma de La Rioja. cos, que se hayan llevado a cabo en ese período de

Enmienda núm. 76 nes de bienes inmuebles, en los que los representantes
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. de la Administración de la Comunidad Autónoma ha-
TÍTULO V. yan participado como sujeto".
CAPÍTULO I. Justificación: Coherencia legislativa y más transpa-
Artículo: 53.1. rencia.
Enmienda de: Supresión.
Texto: Suprimir donde dice: Enmienda núm. 79

"1. Se elevan para el año 2003 los tipos de cuantía Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
fija de las tasas hasta la cuantía fija que resulte TÍTULO VI.
de aplicación del coeficiente 1,02 a las tarifas CAPÍTULO I.

exigibles en el año 2002. Artículo: 62. (Nuevo).
Se exceptúan de lo previsto en el párrafo ante- Enmienda de: Adición.
rior...", hasta el final del apartado. Texto: Añadir un nuevo artículo 63 con la siguiente

Justificación: Se acaba de aprobar una nueva Ley de redacción:
Tasas con lo que no procede la subida de las mismas. "Artículo 63. (Nuevo). De las comunicaciones de

nómicas."

tiempo, sobre adquisiciones, ventas, permutas y cesio-

la ADER al Parlamento de La Rioja.
La Consejería de Hacienda y Economía remitirá,
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trimestralmente, al Parlamento Regional, listados que Se autoriza al Gobierno a conceder avales a Em-
deberán contener los nombres y cuantías de las empre- presas Públicas y Fundaciones de titularidad pública
sas que han sido beneficiarias de subvenciones trami- por un importe global de 21 millones de euros para el
tadas por la Agencia de Desarrollo Económico de La desarrollo de proyectos en marcha o previstos en este
Rioja (ADER)". presupuesto".
Justificación: Por transparencia y control presu- Justificación: Coherencia legislativa.
puestario.

Enmienda núm. 80 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. DISPOSICIÓN ADICIONAL. Séptima.
TÍTULO VI. Enmienda de: Supresión.
CAPÍTULO I. Texto: Suprimir donde dice:
Artículo: 63. (Nuevo). "DISPOSICIÓN ADICIONAL. Séptima.
Enmienda de: Adición. A los efectos previstos en la normativa sobre ex-
Texto: Añadir un nuevo artículo 64 con el siguiente propiación forzosa, se declaran de utilidad pública y
texto: urgente ocupación las obras financiadas con cargo a

"Artículo 64. (Nuevo). los créditos de inversiones que figuran en los anexos
Trimestralmente el Consorcio de Aguas y Residuos de los correspondientes programas...", hasta el final de

de La Rioja, remitirá al Parlamento de La Rioja, los la disposición.
listados de la ejecución del presupuesto que le haya Justificación: Concordancia con el Ordenamiento Jurí-
sido asignado y transferido. Asimismo, remitirá al Par- dico y mayor seguridad jurídica.
lamento los expedientes de contratación llevados a
cabo por dicho Ente, con expresión del procedimiento Enmienda núm. 84
de contratación elegido, presupuesto de licitación y Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
adjudicación, así como de las empresas licitadoras y DISPOSICIÓN ADICIONAL. Novena.
adjudicataria". Enmienda de: Supresión.
Justificación: Mayor transparencia. Texto: Suprimir donde dice:

Enmienda núm. 81 Se autoriza al Gobierno a asumir compromisos
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. plurianuales por importe anualizado no superior a 3
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. millones de euros y plazo que no exceda de 12 años
Enmienda de: Modificación. para financiar el proyecto de la Fundación Rioja Sa-
Texto: Donde dice, "...y fije como mínima para la co- lud, sin perjuicio de su plazo de ejecución".
bertura del coste que su exacción y recaudación repre- Justificación: Coherencia técnica y legislativa.
senten."; debe decir, "...y fije como mínima para la
cobertura del coste que su exacción y recaudación re- Enmienda núm. 85
presente. De estas anulaciones y bajas se deberá dar Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
cuenta al Parlamento, trimestralmente". DISPOSICIÓN ADICIONAL. Décima.
Justificación: Mejora técnica. Enmienda de: Supresión.

Enmienda núm. 82 "DISPOSICIÓN ADICIONAL. Décima.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. El Gobierno podrá avalar hasta una cuantía máxi-
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Sexta. ma de 6 millones de euros durante el ejercicio 2003,
Enmienda de: Supresión. con el objeto de garantizar valores de renta fija emiti-
Texto: Suprimir donde dice: dos para fondos de titulación de activos,...", hasta el

"DISPOSICIÓN ADICIONAL. Sexta. final del párrafo.

Enmienda núm. 83

"DISPOSICIÓN ADICIONAL. Novena.

Texto: Suprimir donde dice:
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Justificación: Coherencia legislativa. Enmienda núm. 87

Enmienda núm. 86 DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Única.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Supresión.
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Décima. Texto: Suprimir donde dice:
Enmienda de: Adición. "DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Única.
Texto: Añadir una nueva Disposición Adicional Déci- Durante el año 2003 se mantendrán las estructuras
ma. (Nueva) con la siguiente redacción: y clasificaciones presupuestarias de ingresos y gastos

"DISPOSICIÓN ADICIONAL. Décima. (Nueva). aprobadas en esta Ley que se puedan ver afectadas por
Los centros destinados a acoger menores compren- cualquier modificación derivada de normas con rango

didos entre cero y tres años, tendrán la consideración de Ley, sin perjuicio de que la Consejería de Hacienda
de centros escolares, por tanto dependerán, a todos los y Economía pudiera adecuarlas si lo considerase
efectos, de la Consejería de Educación, Cultura, Ju- oportuno."
ventud y Deportes". Justificación: Innecesaria.
Justificación: Coherencia legislativa.

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
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ENMIENDAS, GASTOS E INGRESOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO

Enmienda núm. 88 Justificación: Necesario para asumir el coste de las
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. mejoras ferroviarias, Presa del Regajo y Balnearios de
INGRESOS. Cervera y Grávalos.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Propuesta/s de baja de ingresos:

 11 110 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Sucesiones 16.000.000; debe de-
cir, Sucesiones 160.000
Justificación: Reducción del 99% del la base imponi-
ble del Impuesto de Transmisiones mortis causa para
fijar la base liquidable.
Propuesta/s de alta de ingresos:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

    91 913 15.840.000

Suma total: 15.840.000

Enmienda núm. 89 ta una partida en la que incluir las mejoras de finan-
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. ciación necesarias para afrontar una correcta atención
INGRESOS. sanitaria en La Rioja.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Propuesta/s de baja de ingresos:

 20 200

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Sobre Transmisiones Patrimonia-
les 36.100.000; debe decir, Sobre Transmisiones Pa-
trimoniales 32.600.000
Justificación: Limitar una subida de impuestos que
grava especialmente a los agricultores riojanos en unos
momentos en los que las rentas agrarias están redu-
ciéndose.
Propuesta/s de alta de ingresos:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

  91 913 3.500.000

Suma total: 3.500.000

Enmienda núm. 90 por San Vicente de la Sonsierra y Briñas, evitando las
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. inundaciones que actualmente sufre este municipio.
INGRESOS. Propuesta/s de baja de ingresos:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 40 401 02   91 913 300.000

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Fomento 2.160.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 91 913 2.160.000

Suma total: 2.160.000

Enmienda núm. 91
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
INGRESOS.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

 40 401 10

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Sanidad 1.000.000
Justificación: Dotación necesaria para mantener abier-

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

  91 913 1.000.000

Suma total: 1.000.000

Enmienda núm. 92
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
INGRESOS.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

 41 410 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Confederación Hidrográfica del
Ebro 300.000
Justificación: Necesario para asumir la financiación de
las obras de acondicionamiento del río Ebro a su paso

Suma total: 300.000
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Enmienda núm. 93 Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
INGRESOS.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

 70 700 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Acuerdo compensación
12.020.243; debe decir, Acuerdo compensación
19.000.000
Justificación: Previsión cumplimiento acuerdo bilate-
ral previsto en el artículo 46 del Estatuto de Auto-
nomía.
Propuesta/s de baja de ingresos:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 91 913 6.979.757

Suma total: 6.979.757

Enmienda núm. 94 Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Presidencia del Gobierno.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

02 02 1311 48 484 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Convenio con la F.E.R. Euroventa-
nilla 40.000
Justificación: Dotación necesaria para el correcto ase-
soramiento en materia europea a las empresas rioja-
nas.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 02 1311 48 484 40.000

Suma total: 40.000

Enmienda núm. 95
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Presidencia del Gobierno.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

02 02 1311 48 484 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Convenio Cámara de Comercio
18.000
Justificación: Dotación necesaria para el correcto ase-
soramiento, en materia europea, al comercio riojano.
Propuesta/s de baja:

02 02 1311 48 484 18.000

Suma total: 18.000

Enmienda núm. 96
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Presidencia del Gobierno.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

02 02 1311 49 490 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, A centros regionales fuera de Es-
paña 56.000; debe decir, A centros regionales fuera de
España 85.100
Justificación: Necesario para reforzar el apoyo a los
riojanos que viven en el extranjero, especialmente en
países en crisis.
Propuesta/s de baja:

02 02 1311 48 483 12.500

02 02 1311 48 482 3.100

02 02 1311 22 227 99 1.000

02 02 1311 46 461 12.500

Suma total: 29.100

Enmienda núm. 97
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Presidencia del Gobierno.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

02 02 1311 78 781 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Obras en centros regionales
30.000; debe decir, Obras en centros regionales
40.000
Justificación: Necesario para dignificar y poner a pun-
to centros regionales que son la imagen de nuestra re-
gión en el exterior.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 01 1121 22 226 99 10.000

Suma total: 10.000

Enmienda núm. 98
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.



Página 5496 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 231
12 de diciembre de 2002

Presidencia del Gobierno. este Gobierno.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Propuesta/s de baja:

02 02 1311 78 781 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Equipamiento en centros regiona-
les 30.000; debe decir, Equipamiento en centros regio-
nales 50.000
Justificación: Necesario para reforzar el apoyo a los
riojanos que viven en el extranjero, especialmente en
países en crisis.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 01 1121 22 226 02 20.000

Suma total: 20.000

Enmienda núm. 99 la negociación de las competencias en materia de Jus-
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. ticia, un Informe de necesidades humanas y materiales
Presidencia del Gobierno. para prestar estas competencias con las debidas garan-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. tías.

02 02 1311 79 790

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Obras en centros regionales
63.000; debe decir, Obras en centros regionales
74.753
Justificación: Necesario para dignificar y poner a pun-
to centros regionales que son la imagen de nuestra re-
gión en el exterior.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 01 1121 22 226 99 11.753

Suma total: 11.753

Enmienda núm. 100 Justificación: Necesario para crear un Nodo público de
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. acceso a Internet para todos los riojanos, dependiente
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra- del Gobierno de La Rioja.
ciones Públicas. Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 226 03 04 01 1211 48 482 306.000

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Publicaciones y ediciones 12.000
Justificación: Necesario para editar una Guía de Fun-
daciones, Consorcios y Empresas Públicas de la
C.A.R. que ayude al ciudadano a comprender el fun-
cionamiento de la administración paralela creada por

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 02 1311 22 226 99 12.000

Suma total: 12.000

Enmienda núm. 101
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 01 1211 22 227 08

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Informe Justicia 50.000
Justificación: Necesario para elaborar, previamente a

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 227 06 50.000

Suma total: 50.000

Enmienda núm. 102
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 01 1211 64

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 240.000; debe decir, 546.000

Suma total: 306.000

Enmienda núm. 103
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Suma total: 30.000

04 01 1211 64 644 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, 30.000
Justificación: Necesario para avanzar en la creación
del D.N.I. electrónico personal en nuestra Comunidad
Autónoma.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 02 1212 62 30.000 Texto: Debe decir, 50.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 104
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 01 1211 64 644 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programas expedientes administra-
tivos 30.000
Justificación: Necesario para desarrollar los progra-
mas necesarios para tramitar expedientes administrati-
vos a través de Internet.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 30.000 Texto: Donde dice, 12.000; debe decir, 0

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 105
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra- Suma total: 12.000

ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 01 1211 64 644 04 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, 30.000
Justificación: Necesario para la creación del D.N.I.
profesional en el ámbito de nuestra Comunidad Autó-
noma.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 02 1212 62 30.000 to de agua potable a los numerosos municipios que lo

Enmienda núm. 106
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 01 1211 64 644 05

Enmienda de: Adición.

Justificación: Necesario para fijar los objetivos y dise-
ñar un programa de expansión universal de las nuevas
tecnologías entre los jóvenes, evitando discriminacio-
nes.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 02 1212 62 50.000

Suma total: 50.000

Enmienda núm. 107
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 02 1212 22 226 03

Enmienda de: Modificación.

Justificación: Correcta ubicación.
Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 22 226 03 12.000

Enmienda núm. 108

Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 03 1221 46 461 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 30.051; debe decir, 100.558
Justificación: Necesario para asegurar el abastecimien-

precisan.
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Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 02 1312 48 482 20.434

02 02 1311 22 226 99 6.000

02 01 1121 22 227 06 21.073

04 01 1211 21 23.000

Suma total: 70.507

Enmienda núm. 109
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 03 1221 46 461 03

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Financiación servicios nuevos mu-
nicipios 11.500
Justificación: Necesario para contribuir a facilitar la
creación de la estructura necesaria del nuevo munici-
pio de Rincón de Olivedo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 02 1311 62 11.500

Suma total: 11.500

Enmienda núm. 110
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 03 1221 46 462

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, A Mancomunidades de munici-
pios; debe decir, A Mancomunidades de municipios
para financiación de servicios administrativos.
Justificación: Necesaria aclaración de concepto para
una mayor transparencia.

Enmienda núm. 111
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.

04 03 4411 76 761 02

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Convenio capitalidad 1.202.024;
debe decir, Ayuntamiento de Logroño. Convenio de
Capitalidad 3.005.060
Justificación: Necesario para financiar inversiones rea-
les en la capital de la Comunidad.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 03 4411 46 461 00 1.803.036

Suma total: 1.803.036

Enmienda núm. 112
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 03 4411 76 761 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Nuevo abastecimiento de agua
1.532.580; debe decir, Nuevo abastecimiento de agua
1.546.970
Justificación: Dotación necesaria para realizar las
obras de nueva captación de agua de boca que solucio-
ne los problemas de nitratos que padece la población
de Santa Lucía en el municipio de Ocón.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 02 1311 63 11.100

02 02 1312 62 3.290

Suma total: 14.390

Enmienda núm. 113
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 03 4411 76 761 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Nuevo abastecimiento de agua
1.532.580; debe decir, Nuevo abastecimiento de agua
1.628.802
Justificación: Dotación necesaria para realizar un nue-
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vo abastecimiento de agua potable en el municipio de Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Lagunilla del Jubera.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 01 1121 22 227 99 96.222

Suma total: 96.222

Enmienda núm. 114
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 03 4411 76 763

Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 117
Texto: Donde dice, A otras entidades locales 92.556; Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
debe decir, Apoyo a entidades locales menores Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
100.056 ral.
Justificación: Aclaración conveniente y dotación sufi- Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

ciente para equilibrar la falta de atención que estas en-
tidades reciben de sus propios Ayuntamientos.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 63 7.500

Suma total: 7.500

Enmienda núm. 115
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 05 1261 22 226 12

Enmienda de: Modificación. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Texto: Donde dice, Medidas judiciales menores
415.482; debe decir, 0
Justificación: Correcta ubicación presupuestaria.
Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 22 226 12 415.482

Suma total: 415.482

Enmienda núm. 116
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.

04 05 1261 48 485 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Colegio de Procuradores de La
Rioja 12.000
Justificación: Dotación necesaria para financiar un ne-
cesario acuerdo de colaboración con la Oficina de la
Víctima.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 03 1221 66 12.000

Suma total: 12.000

05 01 01 7111 22 226 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 625; debe decir, 0
Justificación: Correcta ubicación.
Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 22 226 03 625

Suma total: 625

Enmienda núm. 118
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.

05 01 01 7111 48 480 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, O.P.A.S. 169.113; debe decir, Or-
ganizaciones Profesionales Agrarias 199.113
Justificación: Dotación necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 03 1221 22 30.000

Suma total: 30.000
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Enmienda núm. 119 llo. Desarrollo Ley Cooperativas 12.000
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Justificación: Dotación necesaria para afrontar el estu-
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru- dio del desarrollo normativo de la Ley de Cooperativas
ral. de La Rioja.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Propuesta/s de baja:

05 01 01 7111 48 480 09

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Otras instituciones sin ánimo de
lucro 6.010; debe decir, Cofradía del Vino de Rioja
14.010
Justificación: Dotación necesaria para acrecentar la
colaboración de la Cofradía del Vino en la promoción
del vino de Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 03 1221 22 2.000

04 03 1221 48 481 6.000

Suma total: 8.000 Rural de La Rioja 150.000

Enmienda núm. 120
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral. 05 02 01 5311 22 227 06 150.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 01 01 7111 64 646 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Gastos de investigación y desarro-
llo. Estudio de identificación y control de calidad de la
patata riojana 30.000
Justificación: Necesario para relanzar y potenciar un
sector agrícola en grave retroceso.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 01 1121 22 226 11 30.000

Suma total: 30.000 agricultores el acceso a maquinaria agrícola nueva.

Enmienda núm. 121
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 04 01 1211 22 100.000

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 01 01 7111 64 646 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Gastos de investigación y desarro-

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 01 1121 22 226 11 12.000

Suma total: 12.000

Enmienda núm. 122
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 22 227 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Elaboración del Plan de Desarrollo

Justificación: Necesario para empezar a aplicar la Ley
3/2000.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 123
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 47 472

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, 100.000
Justificación: Necesario para facilitar a los jóvenes

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 124
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 127

05 02 01 5311 64 646

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Investigación y desarrollo 20.000
Justificación: Necesario para realizar una investiga-
ción de tierras de cultivo para facilitar el acceso de
jóvenes agricultores. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Construcción Regadíos en Hormi-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad lla 680.000

04 02 1212 48 20.000

Suma total: 20.000

Enmienda núm. 125
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral. Enmienda núm. 128
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

05 02 01 5311 66 661 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Construcción Regadío de Santurde-
jo 840.000
Justificación: Dotación necesaria. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Construcción regadíos en la ace-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad quia de Mabal (Quel, Autol y Arnedo) 350.000

05 02 01 5311 66 661 01 840.000

Suma total: 840.000

Enmienda núm. 126
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral. Enmienda núm. 129
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

05 02 01 5311 66 661 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Construcción Regadío de Tricio
1.500.000
Justificación: Dotación necesaria. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Redacción del Proyecto de Regadío
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad del Iregua 150.000

05 02 01 5311 66 661 01 1.500.000

Suma total: 1.500.000

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 66 661 04

Justificación: Dotación necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 02 01 5311 66 661 01 680.000

Suma total: 680.000

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 66 661 05

Justificación: Dotación necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 02 01 5311 66 661 01 350.000

Suma total: 350.000

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 66 661 06

Justificación: Dotación necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 02 01 5311 66 661 03 150.000
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Suma total: 150.000 Propuesta/s de baja:

Enmienda núm. 130 02 01 1121 22 226 150.000

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 66 661 07

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Redacción del Proyecto de Regadío
del Yalde 120.000
Justificación: Dotación necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 02 01 5311 66 661 03 120.000

Suma total: 120.000 bulación del ganado fuera de los cascos urbanos.

Enmienda núm. 131
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 05 02 01 5311 76 761 01 100.000

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 66 661 08

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Redacción del Proyecto del Rega-
dío del Tirón 100.000
Justificación: Dotación necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 02 01 5311 66 661 03 100.000

Suma total: 100.000 mientos mejoren los caminos rurales.

Enmienda núm. 132
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 05 02 01 5311 76 761 01 500.000

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 66 661 09

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Redacción Proyecto Regadío del
Oja 150.000
Justificación: Necesario para redactar el anteproyecto
y proyecto de captación en cabecera y distribución de
agua de riego en ambas márgenes del río Oja.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 133
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 76 761 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayuntamientos construcción de po-
lígonos ganaderos 100.000
Justificación: Ayudas necesarias para facilitar la esta-

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 134
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 76 761 03

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Mejora caminos rurales 500.000
Justificación: Ayuda necesaria para que los ayunta-

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 500.000

Enmienda núm. 135
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 77 771 07

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Cese anticipado 727.000; debe de-
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cir, Cese anticipado 1.000.000 Enmienda núm. 138
Justificación: Dotación necesaria para acelerar el pro- Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
ceso de relevo generacional en la agricultura. Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
Propuesta/s de baja: ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 76 761 01 273.000 05 03 01 7121 47 475 03

Suma total: 273.000

Enmienda núm. 136
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 03 01 7121 46 461 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, A Ayuntamientos 25.000; debe
decir, A Ayuntamientos. Ferias y Exposiciones 60.000 Enmienda núm. 139
Justificación: Necesario para colaborar con las distin- Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
tas ferias y jornadas que se celebran en diferentes Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ayuntamientos, relacionadas con el sector (Alfaro, Ná- ral.
jera, Calahorra, Villoslada...). Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 01 7111 22 35.000

Suma total: 35.000

Enmienda núm. 137
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 03 01 7121 47 475 02

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 131.970; debe decir, 656.970
Justificación: Es necesaria mayor dotación para apo- Enmienda núm. 140
yar la promoción y comercialización de productos aco- Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
gidos a diversas denominaciones de origen y marcas Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
de calidad. ral.
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 03 01 7121 44 440 02 275.000

05 03 01 7121 22 250.000

Suma total: 525.000

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 90.000; debe decir, 150.000
Justificación: Mayor dotación para promover la cons-
titución de distintivos de calidad de productos rioja-
nos.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 01 7111 22 60.000

Suma total: 60.000

05 03 01 7121 48 484 06

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Bianual de maquinaria agrícola
100.000
Justificación: Dotación necesaria para promover la
celebración de una feria bianual de maquinaria agríco-
la que ayude a promocionar la excelente calidad de la
maquinaria agrícola riojana.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 74 740 01 100.000

Suma total: 100.000

05 03 01 7121 64 646

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Servicio Antigranizo 125.000
Justificación: Necesario para crear un Servicio Regio-
nal Antigranizo que advierta a los agricultores riojanos
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de los principales peligros meteorológicos. tes 100.000
Propuesta/s de baja: Justificación: Dotación necesaria para poner en mar-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad cha un servicio gratuito de análisis de sustancias estu-

04 01 1211 22 125.000

Suma total: 125.000

Enmienda núm. 141
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 144

05 03 02 7123 62 627 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Elaboración del Mapa de pastos de
La Rioja 25.000
Justificación: Necesaria dotación para la elaboración Enmienda de: Adición.
de un instrumento imprescindible para el futuro de la Texto: Debe decir, Centro Salud en Lardero 800.000
ganadería extensiva. Justificación: Dotación necesaria para la construcción
Propuesta/s de baja: de un nuevo Centro de Salud en el municipio de Larde-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad ro.

05 03 02 7123 62 627 03 25.000

Suma total: 25.000

Enmienda núm. 142
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Enmienda núm. 145
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

06 01 4111 22 226 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 5.600; debe decir, 0
Justificación: Correcta ubicación. Enmienda de: Modificación.
Propuesta/s de alta: Texto: Debe decir, Asociación de Donantes de Sangre
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad de La Rioja 130.616

04 04 1123 22 226 03 5.600

Suma total: 5.600

Enmienda núm. 143
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 01 3124 62 627

Enmienda de: Modificación.
Texto: Debe decir, Servicio analítico de estupefacien-

pefacientes dirigido a conseguir una reducción de los
riesgos en el consumo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 74 740 01 100.000

Suma total: 100.000

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 01 4121 62 622 02

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 03 01 4121 62 622 01 800.000

Suma total: 800.000

Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 01 4131 48 482 01

Justificación: Dotación necesaria para poder asumir
con eficacia la importante labor que desarrolla esta al-
truista asociación.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 03 01 4131 48 482 00 130.616

Suma total: 130.616

Enmienda núm. 146
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 149

06 03 01 4131 62 623 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Debe decir, Adquisición equipos técnicos Con-
sultorios Locales 20.000
Justificación: Cantidad necesaria para dotar a los Con- Enmienda de: Adición.
sultorios Locales de Salud, de los elementos técnicos Texto: Debe decir, Fundación Laboral de la Construc-
necesarios para una correcta prestación de la atención ción 90.000
primaria en el medio rural. Justificación: Necesario para la firma de convenios
Propuesta/s de baja: con esta Fundación para la realización de actividades
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad de prevención de riesgos laborales en el sector que

06 03 01 4131 62 623 00 20.000

Suma total: 20.000

Enmienda núm. 147
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Suma total: 90.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 01 4131 64 646 00 Enmienda núm. 150

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 31.749; debe decir, 61.749
Justificación: Dotación necesaria para realización de
una investigación sobre el cáncer de colon en La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 03 05 4132 22 30.000 Justificación: Necesario para atender actuaciones que

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 148
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Suma total: 5.000

06 03 05 4132 48 481

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Convenio Salud Laboral 30.000
Justificación: Necesario para dotar económicamente
los convenios que puedan firmarse con entidades sin-
dicales y empresariales para prevenir accidentes labo-
rales.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 03 05 4132 22 30.000 Justificación: Necesario para realizar una investiga-

Suma total: 30.000

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 05 4132 48 482

presenta mayor mortalidad laboral.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 03 05 4132 22 60.000

05 01 01 7111 22 30.000

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 05 4132 48 485

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayudas Salud Laboral 5.000

realicen los servicios de atención primaria en materia
de salud laboral.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 01 7111 22 5.000

Enmienda núm. 151
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 05 4132 64 646

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Gastos de investigación y desarro-
llo 30.000

ción sobre la influencia del alcohol en accidentes labo-
rales en el sector de la construcción y la elaboración de
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un Plan que reduzca la siniestralidad por esta causa. Justificación: Necesario para la creación de una socie-
Propuesta/s de baja: dad intermedia que plantee la integración de los inmi-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad grantes en la estructura social y económica de La

05 01 01 7111 22 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 152
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 155

06 04 01 3111 22 226 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 313; debe decir, 0
Justificación: Correcta ubicación.
Propuesta/s de alta: Enmienda de: Adición.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Texto: Debe decir, Servicio de información y asesora-

04 04 1123 22 226 03 313

Suma total: 313

Enmienda núm. 153
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 22 227 09

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan Integral contra la Violencia de
Género 50.000
Justificación: Necesario para la elaboración de un Plan
Integral contra la violencia de género que asegure la
eficaz actuación tanto de la policía como de los pode-
res judiciales.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Enmienda de: Adición.

07 02 7511 85 850 01 50.000

Suma total: 50.000

Enmienda núm. 154
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 22 227 16

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, 50.000

Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 02 1212 62 50.000

Suma total: 50.000

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 48 480 00

miento a homosexuales 145.000
Justificación: Dotación necesaria para crear un servi-
cio de información y asesoramiento jurídico y psicoló-
gico, en colaboración con entidades privadas, que
atienda específicamente al colectivo homosexual y a
sus familias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 22 145.000

Suma total: 145.000

Enmienda núm. 156
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 48 480 01

Texto: Debe decir, Asociaciones de ludópatas 8.130
Justificación: Correcta ubicación en cumplimiento de
lo establecido en la Ley del Juego.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

12 04 6141 48 480 8.130

Suma total: 8.130

Enmienda núm. 157
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 48 483 01 04 02 1212 48 22.000

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Ingreso mínimo inserción
450.759; debe decir, Ingreso mínimo inserción
570.759
Justificación: Necesario aumento de la cuantía de las
ayudas e ingresos mínimos de inserción ante la impa-
rable subida del IPC en La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 03 01 4131 22 227 100.000

05 01 01 7111 22 20.000

Suma total: 120.000

Enmienda núm. 158
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 48 483 02

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Ayudas inserción social 90.465;
debe decir, Ayudas inserción social 120.465
Justificación: Necesario aumento de la cuantía de las
ayudas e ingresos mínimos de inserción ante la impa-
rable subida del IPC en La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 44 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 159
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 48 484 02

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Emergencia social 12.021; debe
decir, Emergencia social 57.281
Justificación: Necesario incremento de las ayudas de
emergencia social ante el crecimiento de la pobreza
extrema en La Rioja.
Propuesta/s de baja:

02 01 1121 22 226 11 8.260

06 03 02 4421 22 15.000

Suma total: 45.260

Enmienda núm. 160
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 48 487

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayuda a familiares de personas
mayores 150.000
Justificación: Actividad nueva, positiva y programada
que se debe fomentar.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 77 770 150.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 161
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 62 622 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Hogar Personas mayores en Ca-
lahorra 100.000
Justificación: Dotación necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 62 622 01 100.000

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 162
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 62 622 03

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Guardería Infantil en Nájera
180.000
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Justificación: Dotación necesaria. Propuesta/s de baja:
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 62 622 01 180.000

Suma total: 180.000

Enmienda núm. 163 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 62 622 04

Enmienda de: Adición. Texto: Debe decir, Centro de Recursos para la Educa-
Texto: Debe decir, Guardería Infantil en Calahorra ción Intercultural 200.000
180.000 Justificación: Necesario para poner en funcionamiento
Justificación: Dotación necesaria. un Centro de Recursos para la Educación Intercultural.
Propuesta/s de baja: Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 62 622 01 180.000 07 02 7511 85 850 01 200.000

Suma total: 180.000 Suma total: 200.000

Enmienda núm. 164 Enmienda núm. 167
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 62 622 05 06 04 01 3111 76

Enmienda de: Adición. Enmienda de: Modificación.
Texto: Debe decir, Construcción Guardería Infantil en Texto: Donde dice, 1.005.169; debe decir, 1.065.169
el Barrio La Estrella 180.000 Justificación: Necesario para desarrollar la Ley de Su-
Justificación: Dotación necesaria. presión de Barreras Arquitectónicas.
Propuesta/s de baja: Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 62 622 01 180.000 06 04 01 3111 77 770 60.000

Suma total: 180.000 Suma total: 60.000

Enmienda núm. 165 Enmienda núm. 168
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 64 646 06 04 01 3111 76 761 01

Enmienda de: Adición. Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Investigación y Desarrollo 60.000 Texto: Debe decir, Complejo Social de Rincón de Soto
Justificación: Elaboración de un Plan Regional de 180.000
Centros de Día para personas mayores. Justificación: Necesario para la transformación del an-

06 04 01 3111 77 770 60.000

Suma total: 60.000

Enmienda núm. 166

06 04 01 3111 64 646 03

Enmienda de: Adición.
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tiguo Instituto Edison de Rincón de Soto en Complejo conferencias y cursos 30.030
de Servicios que integre, además de la gestión de los Justificación: Recuperar la actividad de la administra-
servicios sociales de base, una residencia de ancianos ción.
válidos e inválidos y un centro de día comarcal. Propuesta/s de baja:
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 76 761 180.000

Suma total: 180.000

Enmienda núm. 170 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 01 4431 22 226 03

Enmienda de: Modificación. Texto: Donde dice, 12.000; debe decir, Ferias y expo-
Texto: Donde dice, 21.500; debe decir, 0 siciones 25.000
Justificación: Correcta ubicación presupuestaria. Justificación: Recuperar la actividad de la administra-
Propuesta/s de alta: ción.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Propuesta/s de baja:

04 04 1123 22 226 03 21.500

Suma total: 21.500

Enmienda núm. 171
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Enmienda núm. 174
Consejería de Turismo y Medio Ambiente. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Consejería de Turismo y Medio Ambiente.

07 02 7511 22 226 02

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 36.015; debe decir, 125.176 Enmienda de: Modificación.
Justificación: Recuperar la actividad de la administra- Texto: Donde dice, 4.000; debe decir, 64.000
ción. Justificación: Necesario para diseñar una campaña
Propuesta/s de baja: promocional de los establecimientos rurales de hoste-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad lería, albergues, casas rurales, etc., que amplíe su co-

07 02 7511 44 440 01 89.161

Suma total: 89.161

Enmienda núm. 172
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 22 226 06

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 15.030; debe decir, Reuniones,

07 02 7511 44 440 01 15.000

Suma total: 15.000

Enmienda núm. 173

07 02 7511 22 226 07

Enmienda de: Modificación.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 44 440 01 13.000

Suma total: 13.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 22 226 12

nocimiento en el resto del Estado y potencie la econo-
mía rural riojana.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 74 740 01 60.000

Suma total: 60.000

Enmienda núm. 175
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Suma total: 21.000

07 02 7511 22 226 12

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 4.000; debe decir, Actividades pu-
blicitarias en materia turística 182.500
Justificación: Recuperar la actividad de la administra-
ción.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 44 440 01 172.000 groño ciudad 60.000

07 02 7511 22 226 99 6.500

Suma total: 178.500

Enmienda núm. 176
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 22 227 03

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Estudio promoción deportes de in-
vierno 30.000
Justificación: Necesario para realizar los estudios téc-
nicos necesarios para promover las instalaciones nece- Enmienda de: Modificación.
sarias que posibiliten la práctica de deportes de invier- Texto: Donde dice, 26.000; debe decir, 176.000
no en el Alto de Santa Inés. Justificación: Dotación necesaria para la construcción
Propuesta/s de baja: de un paseo peatonal que una Baños de Río Tobía con
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Bobadilla a lo largo de la carretera LR-113.

07 02 7511 85 850 01 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 177
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente. Enmienda núm. 180
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

07 02 7511 60 601 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Estudio dinamización turística del
Valle Alhama-Linares 21.000 Enmienda de: Adición.
Justificación: Dotación necesaria para desarrollar el Texto: Debe decir, Estudio necesidades turísticas para
estudio indicado. Calahorra 30.000
Propuesta/s de baja: Justificación: Necesario para desarrollar el estudio in-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad dicado.

07 03 5321 21 21.000

Enmienda núm. 178
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 60 601 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Estudio dinamización turística Lo-

Justificación: Dotación necesaria para desarrollar el
estudio indicado.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 42 60.000

Suma total: 60.000

Enmienda núm. 179
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 61 611

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 74 740 01 150.000

Suma total: 150.000

Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 64 646 01

Propuesta/s de baja:
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad construcción en Nájera de una bodega-museo que pro-

07 03 5321 42 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 181
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 64 646 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Estudio necesidades turísticas Ca-
mero Viejo 30.000
Justificación: Necesario para desarrollar el estudio in-
dicado. Enmienda de: Modificación.
Propuesta/s de baja: Texto: Donde dice, Casas Rurales 144.243; debe de-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad cir, Casas Rurales 244.243

07 03 5321 22 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 182
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 64 646 03

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Estudio dinamización turística de
"Las 7 Villas" 30.000
Justificación: Dotación necesaria para desarrollar el
estudio indicado y dar cumplimiento a una resolución Enmienda de: Adición.
parlamentaria. Texto: Donde dice, 3.000; debe decir, 9.000
Propuesta/s de baja: Justificación: Dotación necesaria para mantener en de-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad bidas condiciones de limpieza las áreas recreativas de

07 03 5321 22 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 183
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 186

07 02 7511 76 761 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayuntamiento de Nájera 40.000
Justificación: Dotación necesaria para impulsar la

yecte la ancestral cultura del vino en esta zona y con-
tribuya a impulsar el turismo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 22 40.000

Suma total: 40.000

Enmienda núm. 184
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 77 771

Justificación: Dotación necesaria para incrementar las
ayudas económicas a la construcción de casas rurales.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 77 770 100.000

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 185
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 03 5321 22 227 13

La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 03 1221 63 6.000

Suma total: 6.000

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 03 5321 47 470
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Enmienda de: Adición. Enmienda núm. 189
Texto: Donde dice, 18.000; debe decir, 25.850 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Justificación: Necesario para incrementar las indemni- Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
zaciones a agricultores y ganaderos por daños produci- Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

dos por animales salvajes.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 62 5.700

04 05 1261 42 600

02 02 1312 22 227 99 1.550

Suma total: 7.850

Enmienda núm. 187
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 03 5321 60 601 19

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Recuperación caminos históricos
80.000
Justificación: Necesario para la recuperación del his-
tórico camino que llega hasta Fuenmayor desde la en-
trada de Logroño y su conversión en vía verde.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 05 1261 22 80.000

Suma total: 80.000

Enmienda núm. 188
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 04 4432 60 601

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 420.200; debe decir, 520.200
Justificación: Necesario para la instalación de Puntos
Limpios en lugares estratégicos de nuestra Comunidad
Autónoma.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 74 740 01 100.000

Suma total: 100.000

07 04 4432 64 646

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan recuperación del Ebro 80.000
Justificación: Necesario para elaborar un Plan de re-
cuperación y saneamiento de las aguas del Ebro a su
paso por La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 74 740 01 80.000

Suma total: 80.000

Enmienda núm. 190
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 01 4511 22 226 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 12.000; debe decir, 0
Justificación: Correcta ubicación presupuestaria.
Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 22 226 03 12.000

Suma total: 12.000

Enmienda núm. 191
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 22 226 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Día de La Rioja 130.000
Justificación: Necesario para poder afrontar con digni-
dad los actos de celebración del Día de la Comunidad
Autónoma y dar cumplimiento a una resolución parla-
mentaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 02 1212 22 70.000
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08 01 4511 22 60.000 Enmienda de: Adición.

Suma total: 130.000

Enmienda núm. 192
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 62 622 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Rehabilitación Teatro IDEAL de
Calahorra 600.000
Justificación: Dotación necesaria para afrontar el com-
promiso financiero asumido para la reconstrucción del
Teatro IDEAL en la ciudad de Calahorra.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 600.000 Texto: Debe decir, Aula Pemanente de la Historia

Suma total: 600.000

Enmienda núm. 193
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Suma total: 50.000

08 02 01 4531 62 622 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Museo Arqueológico de Calahorra
1.500.000
Justificación: Dotación necesaria para realizar en la
ciudad de Calahorra un museo arqueológico que recoja
el inmenso legado que alberga la romanización de esta
bimilenaria ciudad.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 1.500.000 Justificación: Dotación necesaria para adquirir la pro-

Suma total: 1.500.000

Enmienda núm. 194
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Suma total: 150.000

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 64 646 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Texto: Debe decir, Programa de recuperación del fol-
clore riojano 75.000
Justificación: Necesario para promover la recupera-
ción del folclore y tradiciones riojanas.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 75.000

Suma total: 75.000

Enmienda núm. 195
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 65 650

Enmienda de: Adición.

50.000
Justificación: Necesario para la creación en Nájera de
un Aula Permanente de la Historia.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 22 50.000

Enmienda núm. 196
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 62 622 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Adquisición teatro Ruavieja de Lo-
groño 150.000

piedad del espacio escénico más antiguo de La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 76 761 03 150.000

Enmienda núm. 197
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Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Suma total: 30.000

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 62 627 01 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Proyectos complejos 80.000
Justificación: Necesario para la determinación, locali-
zación, señalización y protección de los yacimientos
arqueológicos riojanos.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 22 80.000 tauración de la "Casa Grande" en el municipio de

Suma total: 80.000

Enmienda núm. 198
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Suma total: 100.000

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 62 627 02 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Proyectos complejos 4.800
Justificación: Necesario para afrontar un programa es-
pecífico de recuperación de antiguas neveras.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 01 4511 63 4.800 Justificación: Necesario para restaurar el "Crucero de

Suma total: 4.800

Enmienda núm. 199
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Suma total: 50.000

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 64 646 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan Director de Protección de las
Icnitas 30.000
Justificación: Necesario para la elaboración de ese
Plan.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 22 30.000 Leza sobre el río Leza.

Enmienda núm. 200

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 65 650

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 1.441.227; debe decir, 1.541.227
Justificación: Dotación necesaria para iniciar la res-

Nalda.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4541 22 100.000

Enmienda núm. 201

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 65 650

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 1.441.227; debe decir, 1.491.227

los Judíos" en Grañón.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4541 22 50.000

Enmienda núm. 202

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 65 650

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 1.441.227; debe decir, 1.476.227
Justificación: Necesario para restaurar el puente de

Propuesta/s de baja:
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Justificación: Necesario para incluir la urgente repara-

08 03 4561 22 35.000

Suma total: 35.000

Enmienda núm. 203
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes. Enmienda núm. 206
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

08 02 01 4571 65 650

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 1.441.227; debe decir, 1.465.227
Justificación: Necesario para las obras de rehabilita-
ción de la Iglesia de Santiago en Navalsaz que facilite Enmienda de: Modificación.
su utilización como Centro Cultural. Texto: Donde dice, 841.417; debe decir, 891.417
Propuesta/s de baja: Justificación: Necesario para incluir la urgente restau-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad ración de la Iglesia de Las Ruedas de Ocón.

08 02 01 4531 22 24.000

Suma total: 24.000

Enmienda núm. 204
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Enmienda núm. 207
tes. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-

08 02 01 4571 78 780 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 841.417; debe decir, 861.417
Justificación: Necesario para reparar el tejado de la Enmienda de: Adición.
Iglesia Parroquial de Grañón. Texto: Debe decir, Laboral eventual 60.000
Propuesta/s de baja: Justificación: Necesario para dotar de personal sufi-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad ciente que pueda cubrir las demandas de atención al

04 01 1211 22 20.000

Suma total: 20.000

Enmienda núm. 205
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes. Enmienda núm. 208
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

08 02 01 4571 78 780 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 841.417; debe decir, 891.417

ción de la parroquia de Aldealobos en Ocón.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4541 22 50.000

Suma total: 50.000

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 78 780 01

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 50.000

Suma total: 50.000

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 03 4521 13 131

público en determinadas épocas del año.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 60.000

Suma total: 60.000

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 211

08 02 04 4521 13 130

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 13.333; debe decir, 73.333
Justificación: Necesario para dotar de personal al Mu-
seo que pueda contribuir a mejorar el servicio.
Propuesta/s de baja: Enmienda de: Adición.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Texto: Debe decir, Patrocinio Club Deportivo Logro-

04 01 1211 22 60.000

Suma total: 60.000

Enmienda núm. 209
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 22 226 08

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 12.020; debe decir, 22.020
Justificación: Necesario para la edición de una guía de
entidades y asociaciones deportivas de La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 10.000

Suma total: 10.000

Enmienda núm. 210
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 48 480 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 66.111; debe decir, 180.000
Justificación: Dotación necesaria para incrementar las
becas y ayudas destinadas a mejorar la formación de
los deportistas y técnicos riojanos.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4541 48 483 00 113.899

Suma total: 113.899

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 48 482 02

ñés 150.000
Justificación: Dotación necesaria para promocionar los
productos de calidad de La Rioja a través del escapa-
rate que supone para nuestra región el primer club de
fútbol de La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 150.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 212
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 48 484

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Proyecto Olímpico 2004 75.000
Justificación: Puesta en marcha de un Plan de capta-
ción, ayuda e impulso de jóvenes deportistas que pro-
picie una mayor presencia riojana en los próximos jue-
gos olímpicos.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 75.000

Suma total: 75.000

Enmienda núm. 213
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 76 761 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayuntamiento de Rincón de Soto
75.000
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Justificación: Dotación necesaria para acometer la re- 12 03 6131 22 7.000

forma y el adecentamiento del frontón cubierto muni-
cipal de este municipio.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4541 76 761 01 75.000

Suma total: 75.000

Enmienda núm. 214
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 76 761 06

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayuntamiento de Corera 30.000
Justificación: Necesario para afrontar la construcción
de un nuevo frontón en este municipio.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4541 76 761 01 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 215
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 78 780 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 30.051; debe decir, 273.551
Justificación: Dotación necesaria para compensar las
consecuencias que la Ley de Drogodependencias de La
Rioja ha tenido sobre la financiación de las entidades
deportivas al prohibirse su mecenazgo por parte de
firmas de alcohol y tabaco.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

12 01 6151 21 8.000

12 02 6121 22 5.500

12 02 6121 64 644 03 4.000

12 03 6131 22 7.000

12 05 01 7221 22 5.000

12 01 6111 64 644 03 7.000

07 02 7511 74 740 01 200.000

Suma total: 243.500

Enmienda núm. 216
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 22 226 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, 25.000
Justificación: Dotación necesaria para establecer y
promover la ampliación de la edad de utilización del
carné joven de los 26 a los 30 años.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 22 15.000

08 03 4561 22 227 10.000

Suma total: 25.000

Enmienda núm. 217
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 22 226 03

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan Promoción Asociacionismo
Juvenil 38.000
Justificación: Dotación necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 21 2.000

08 02 01 4571 22 6.000

06 04 01 3111 44 30.000

Suma total: 38.000

Enmienda núm. 218
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Suma total: 100.000

08 03 4561 22 226 08

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 15.020; debe decir, 20.020
Justificación: Necesario para la actualización, después
de ocho años, de la "Guía de Asociaciones Juveniles
de La Rioja".
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 22 5.000 Texto: Debe decir, Transporte joven 150.000

Suma total: 5.000

Enmienda núm. 219
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 22 226 10

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan Riojano de Ocio Nocturno Al-
ternativo 100.000
Justificación: Necesario para poner en marcha un Plan
de Ocio Nocturno.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 100.000 Enmienda de: Modificación.

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 220
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 22 226 11

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Consumo Responsable 100.000
Justificación: Necesario para la realización de activi-
dades y campañas que conciencien a los jóvenes sobre
el consumo responsable de alcohol, tabaco y otro tipo
de drogas.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 100.000

Enmienda núm. 221
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 22 227 08

Enmienda de: Adición.

Justificación: Dotación necesaria para poner en fun-
cionamiento un servicio de transporte destinado a tras-
ladar a los jóvenes durante las diferentes fiestas patro-
nales en el ámbito de La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4561 22 227 99 150.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 222
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 44 440 00

Texto: Donde dice, Consejo de la Juventud de La Rio-
ja 70.131; debe decir, Consejo de la Juventud de La
Rioja 104.509
Justificación: Dotación necesaria para unificar el pre-
supuesto del Consejo de la Juventud de La Rioja y fa-
cilitar la gestión del mismo y la promoción del asocia-
cionismo juvenil.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4561 44 440 01 34.378

Suma total: 34.378

Enmienda núm. 223
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 62 622
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Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 226
Texto: Donde dice, 111.700; debe decir, 161.700 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Justificación: Necesario para construir un albergue de Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
Juventud en el Valle de Ocón (Los Molinos). tes.
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 50.000

Suma total: 50.000

Enmienda núm. 224
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 64 646 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan Integral de Juventud 50.000 Enmienda núm. 227
Justificación: Necesario para elaborar una investiga- Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
ción que permita la elaboración de un Plan Integral de Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
Juventud. tes.
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 50.000

Suma total: 50.000

Enmienda núm. 225
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 64 646 02

Enmienda de: Adición. Enmienda núm. 228
Texto: Debe decir, Programa joven para actividades Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
solidarias 50.000 Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
Justificación: Necesario para la aplicación de un pro- tes.
grama que tenga por objeto la implicación de los jóve- Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

nes en actividades solidarias y que motiven su incor-
poración a la sociedad con hábitos ciudadanos positi-
vos, dando cumplimiento a una resolución parlamenta-
ria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 50.000

Suma total: 50.000

08 03 4561 65 650 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, 50.000
Justificación: Dotación necesaria para la convocatoria
de un concurso de jóvenes arquitectos para la cons-
trucción de un "Hotel de Asociaciones".
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 50.000

Suma total: 50.000

08 03 4561 76 761 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 108.182; debe decir, 123.182
Justificación: Dotación necesaria para adecuación de
locales de juventud por parte de los Ayuntamientos.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 15.000

Suma total: 15.000

08 04 4211 22 227 08

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Catálogo de necesidades 75.000
Justificación: Necesario para elaborar, en colaboración
con los agentes sociales y sindicales, un catálogo de
necesidades en materia de infraestructuras educativas.
Propuesta/s de baja:
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 01 1211 22 75.000 08 05 4221 21 212 00

Suma total: 75.000

Enmienda núm. 229
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 04 4223 48 480 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Becas para otros centros 75.000
Justificación: Necesario para subvencionar la matrícu- Enmienda núm. 232
la a los estudiantes universitarios riojanos que cursen Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
estudios que no estén implantados en la Universidad Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
de La Rioja. tes.
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 75.000

Suma total: 75.000

Enmienda núm. 230
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 20 202

Enmienda de: Adición. Enmienda núm. 233
Texto: Debe decir, Arrendamientos y cánones. Edifi- Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
cios y otras construcciones 1.218 Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la tes.
Escuela de Formación Profesional en Industrias Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 20 202 1.218

Suma total: 1.218

Enmienda núm. 231
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 240.405; debe decir, 257.906
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 21 212 00 17.501

Suma total: 17.501

08 05 4221 21 213 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Inmovilizado propio 7.812
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 21 213 00 7.812

Suma total: 7.812

08 05 4221 21 214 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Elementos de transporte 3.281
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 21 214 00 3.281

Suma total: 3.281
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Enmienda núm. 234 Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 21 215 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Mobiliario y enseres 4.531
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 21 215 00 4.531

Suma total: 4.531

Enmienda núm. 235 Propuesta/s de baja:
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 21 216 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Inmovilizado propio 10
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Idustrias Agroa-
limentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 21 216 00 10

Suma total: 10

Enmienda núm. 236 Agroalimentarias.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Propuesta/s de baja:
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 220 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 3.005; debe decir, 6.130
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:

05 01 02 7111 22 220 00 3.125

Suma total: 3.125

Enmienda núm. 237
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 220 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Prensa, revistas, libros y otras pu-
blicaciones 1.468
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.

05 01 02 7111 22 220 01 1.468

Suma total: 1.468

Enmienda núm. 238
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 220 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Material informático no inventaria-
ble 314
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias

05 01 02 7111 22 220 02 314

Suma total: 314

Enmienda núm. 239
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 242

08 05 4221 22 221 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Energía eléctrica 11.128
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Combustibles y carburantes 16.250
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Justificación: Necesario para asumir la gestión de la

05 01 02 7111 22 221 00 11.128

Suma total: 11.128

Enmienda núm. 240
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 243

08 05 4221 22 221 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Agua 313
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Vestuario 625
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Justificación: Necesario para asumir la gestión de la

05 01 02 7111 22 221 01 313

Suma total: 313

Enmienda núm. 241
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 244

08 05 4221 22 221 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Gas 1.937
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Productos alimenticios 24.960
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Justificación: Necesario para asumir la gestión de la

05 01 02 7111 22 221 02 1.937

Suma total: 1.937

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 221 03

Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 22 221 03 16.250

Suma total: 16.250

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 221 04

Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 22 221 04 625

Suma total: 625

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 221 05

Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:



Serie A / Número 231 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 5523
12 de diciembre de 2002

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Enmienda de: Adición.

05 01 02 7111 22 221 05 24.960

Suma total: 24.960

Enmienda núm. 245
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 221 06

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Productos farmacéuticos 218
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Enmienda de: Adición.

05 01 02 7111 22 221 06 218

Suma total: 218

Enmienda núm. 246
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 221 07

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Materiales especiales 313
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja: Enmienda de: Adición.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Texto: Debe decir, Postales 625

05 01 02 7111 22 221 07 313

Suma total: 313

Enmienda núm. 247
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 221 09

Texto: Debe decir, Otros suministros 13.750
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 22 221 09 13.750

Suma total: 13.750

Enmienda núm. 248
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 222 00

Texto: Debe decir, Telefónicas 4.375
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 22 222 00 4.375

Suma total: 4.375

Enmienda núm. 249
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 222 01

Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 22 222 01 625

Suma total: 625

Enmienda núm. 250
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
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Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 225 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Tributos Locales 600; debe decir,
Tributos Locales 3.100
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 22 225 00 2.500

Suma total: 2.500

Enmienda núm. 251 Propuesta/s de baja:
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 225 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Tributos Autonómicos 531
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 22 225 01 531

Suma total: 531

Enmienda núm. 252 Propuesta/s de baja:
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 226 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Publicidad y propaganda 9.275
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:

05 01 02 7111 22 226 02 9.275

Suma total: 9.275

Enmienda núm. 253
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 226 06

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 4.508; debe decir, 6.102
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.

05 01 02 7111 22 226 06 1.594

Suma total: 1.594

Enmienda núm. 254
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 227 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 9.015; debe decir, 9.115
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.

05 01 02 7111 22 227 00 100

Suma total: 100

Enmienda núm. 255
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 227 09

Enmienda de: Adición.
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Texto: Debe decir, Servicios de gestión de prestacio- Enmienda núm. 258
nes 1.719 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
Escuela de Formación Profesional en Industrias tes.
Agroalimentarias. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 22 227 09 1.719

Suma total: 1.719

Enmienda núm. 256
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 227 13

Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 259
Texto: Donde dice, 1.646.886; debe decir, 1.946.886 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Justificación: Necesario para mejorar con urgencia el Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
transporte escolar en todos los Centros Rurales Agru- tes.
pados e Institutos de la región, garantizando la presen- Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

cia de acompañantes.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 05 4221 48 482 00 300.000

Suma total: 300.000

Enmienda núm. 257
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 23 230

Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Texto: Donde dice, 24.040; debe decir, 25.915 Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la tes.
Escuela de Formación Profesional en Industrial Agroa- Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

limentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 23 230 1.875

Suma total: 1.875

08 05 4221 23 231

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 120.202; debe decir, 123.010
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 23 231 2.808

Suma total: 2.808

08 05 4221 62 622

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 7.017.048; debe decir, 7.137.048
Justificación: Necesario para la construcción de un po-
lideportivo en el Centro Escolar "Alonso Tejada" de
Ausejo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 05 4221 48 482 00 120.000

Suma total: 120.000

Enmienda núm. 260

08 05 4221 62 622

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 7.017.048; debe decir, 9.017.048
Justificación: Dotación necesaria para la construcción
de un nuevo Colegio Público en Alberite, en cumpli-
miento de una resolución del Parlamento.
Propuesta/s de baja:
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Texto: Donde dice, 679.144; debe decir, 715.204

08 05 4221 48 482 00 2.000.000

Suma total: 2.000.000

Enmienda núm. 261
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 62 624 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Adquisición 24.000
Justificación: Dotación necesaria para la construcción
de un nuevo Colegio Público en Alberite, en cumpli-
miento de una resolución del Parlamento.
Propuesta/s de baja: Enmienda de: Adición.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Texto: Debe decir, Incorporación de bienes y servicios

05 01 02 7111 62 624 00 24.000

Suma total: 24.000

Enmienda núm. 262
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 62 625 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 300.000; debe decir, 303.005
Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrias
Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja: Enmienda de: Modificación.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Texto: Donde dice, 300; debe decir, 0

05 01 02 7111 62 625 00 3.005

Suma total: 3.005

Enmienda núm. 263
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes. Enmienda núm. 266
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

08 05 4221 63 632 01

Enmienda de: Modificación.

Justificación: Necesario para asumir la gestión de la
Escuela de Formación Profesional en Industrial Agroa-
limentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 63 632 01 36.060

Suma total: 36.060

Enmienda núm. 264
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 64 644 03

3.005
Justificación: Necesario para asumir la Escuela de
Formación Profesional en Industrias Agroalimentarias.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 02 7111 64 644 03 3.005

Suma total: 3.005

Enmienda núm. 265
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 01 01 5111 22 226 03

Justificación: Correcta ubicación presupuestaria.
Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 22 226 03 300

Suma total: 300

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Suma total: 120.000

09 02 5121 22 226 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 1.200; debe decir, 0
Justificación: Correcta ubicación presupuestaria.
Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 22 226 03 1.200

Suma total: 1.200

Enmienda núm. 267
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5121 60 601

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 14.500.000; debe decir,
14.890.000
Justificación: Necesaria dotación para afrontar las
obras que solucionen los gravísimos problemas que
origina el estado del cruce de la LR-583 con la N-232
en Calahorra.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 390.000

Suma total: 390.000 Texto: Donde dice, 14.500.000; debe decir,

Enmienda núm. 268
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5121 60 601

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 14.500.000; debe decir,
14.620.000
Justificación: Necesario para dar solución urgente a la
peligrosidad de la intersección de la LR-210 con la
N-232 en Briones.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 02 5123 42 423 120.000

Enmienda núm. 269
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5121 60 601

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 14.500.000; debe decir,
14.630.000
Justificación: Necesario para dotar al municipio de Ar-
nedo de una Circunvalación Sur.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 01 01 5111 22 50.000

09 02 5122 21 80.000

Suma total: 130.000

Enmienda núm. 270
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5121 60 601

Enmienda de: Modificación.

14.560.000
Justificación: Necesario para la construcción de una
nueva carretera entre la LR-412 a la LR-410 que una
las localidades de Villarta-Quintana y Quintanar de
Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 02 5123 42 423 60.000

Suma total: 60.000

Enmienda núm. 271
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5121 60 601

Enmienda de: Modificación.
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Texto: Donde dice, 14.500.000; debe decir,
14.680.000 Enmienda núm. 274
Justificación: Dotación necesaria para la redacción del Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
proyecto de desdoblamiento de la LR-111 desde la N- Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
126 a la N-120, incluyendo la variante de Castañares mo y Vivienda.
de Rioja. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 02 5122 47 470 00 180.000

Suma total: 180.000

Enmienda núm. 272
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5121 60 601

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 14.500.000; debe decir, Enmienda núm. 275
14.650.000 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Justificación: Dotación necesaria para el arreglo y me- Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
jora del trazado de la carretera LR-381 a la LR-123 mo y Vivienda.
por Tudelilla. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 74 740 01 150.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 273
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5121 60 601 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 12.500.000; debe decir, Enmienda núm. 276
12.760.000 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Justificación: Necesario incluir primera anualidad del Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
Proyecto LR-471 de Santa Lucía a LR-259. mo y Vivienda.
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 02 5123 42 423 180.000

09 02 5131 72 724 80.000

Suma total: 260.000

09 02 5121 60 601 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 12.500.000; debe decir,
12.650.000
Justificación: Necesario para incluir la primera anuali-
dad del siguiente proyecto: LR-250 desde Laguna de
Cameros a la N-111.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 02 5123 60 601 150.000

Suma total: 150.000

09 02 5121 60 601 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 12.500.000; debe decir,
12.650.000
Justificación: Necesario incluir primera anualidad de
la carretera LR-348 de la N-232 a LR-260 (Alcana-
dre).
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 02 5121 60 601 150.000

Suma total: 150.000

09 02 5121 60 601 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 600.000; debe decir, 700.000
Justificación: Necesario para redacción del proyecto
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de construcción de una carretera que una la LR-261 mo y Vivienda.
con la LR-471, desde la LR-470 por Jubera a Santa Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Lucía.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 03 4311 72 720 100.000

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 277
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5121 60 601 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 600.000; debe decir, 695.000 Enmienda núm. 280
Justificación: Dotación para la redacción del proyecto Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
de construcción de carretera que una la LR-465 desde Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
Hornillos de Cameros con la LR-484 en Zarzosa. mo y Vivienda.
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 02 5122 22 70.000

09 03 4311 22 25.000

Suma total: 95.000

Enmienda núm. 278
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5121 60 601 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 600.000; debe decir, 660.000
Justificación: Dotación necesaria para reducir la peli-
grosidad del cruce que da acceso al municipio de Her-
vías, desde la N-120.
Propuesta/s de baja: 09 02 5123 64 646

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 03 4311 72 720 60.000

Suma total: 60.000

Enmienda núm. 279
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-

09 02 5121 60 601 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 600.000; debe decir, 750.000
Justificación: Dotación necesaria para la construcción
de una nueva carretera que una la actual LR-428 desde
Castroviejo, con la LR-448 que da acceso a Torrecilla
en Cameros, dando cumplimiento a una resolución
parlamentaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 74 740 01 150.000

Suma total: 150.000

09 02 5122 47 471

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Desafectar el peaje de la A-68 des-
de Haro hasta Alfaro 2.000.000
Justificación: Necesario para liberar de peaje la auto-
pista y mejorar la seguridad de la N-232.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 2.000.000

Suma total: 2.000.000

Enmienda núm. 281
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, 145.297
Justificación: Necesario para iniciar las acciones nece-
sarias para conseguir un efectivo funcionamiento de un
servicio público de transporte en el ámbito de la futura
área metropolitana de Logroño.
Propuesta/s de baja:
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 74 740 01 145.297 09 02 5131 60 601 01

Suma total: 145.297

Enmienda núm. 282
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5123 64 646 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Investigación y Desarrollo 12.000
Justificación: Realización de una investigación sobre Enmienda núm. 285
la viabilidad de creación de líneas comarcales de trans- Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
porte de viajeros. Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
Propuesta/s de baja: mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 03 4311 63 6.000 09 02 5131 60 601 01

09 03 4311 64 6.000

Suma total: 12.000

Enmienda núm. 283
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5131 60 601

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 3.594.000; debe decir, 4.794.000
Justificación: Necesario para abordar las obras necesa-
rias para solucionar los problemas de abastecimiento
de agua potable que sufren diversos municipios de La
Rioja.
Propuesta/s de baja: 09 02 5131 60 601 01

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 1.200.000

Suma total: 1.200.000

Enmienda núm. 284
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 3.544.000; debe decir, 3.644.000
Justificación: Necesario para incluir la primera anuali-
dad del siguiente proyecto: Canalización de agua de
boca desde el Iregua hasta Ventosa.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 03 4311 72 720 100.000

Suma total: 100.000

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 3.544.000; debe decir, 3.594.000
Justificación: Redacción del proyecto de abastecimien-
to y saneamiento para la cuenca del Najerilla, desde
cabecera.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 03 4311 72 720 50.000

Suma total: 50.000

Enmienda núm. 286
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 3.544.000; debe decir, 3.644.000
Justificación: Necesario para iniciar obras de regula-
ción del río Jubera en cabecera.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 03 4311 72 720 50.000

12 01 6111 22 50.000

Suma total: 100.000
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Enmienda núm. 287 planteado en el Anteproyecto del Plan Hidrológico
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Nacional.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis- Propuesta/s de baja:
mo y Vivienda. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5131 60 601 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 20.000; debe decir, 140.000
Justificación: Necesario para realizar el proyecto de
recarga del acuífero del río Oja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 01 6111 22 30.000

12 50 3222 22 30.000

07 03 5321 72 721 00 60.000

Suma total: 120.000

Enmienda núm. 288
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5131 60 601 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 20.000; debe decir, 120.000
Justificación: Necesario para redactar el proyecto de
captación en cabecera y distribución de agua potable a
los municipios de ambas márgenes del río Oja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

12 50 3222 22 100.000

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 289
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5131 64 646 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Investigación y Desarrollo 14.400
Justificación: Dotación necesaria para elaborar una
investigación documentada sobre las repercusiones
que puede tener para La Rioja el transvase del Ebro

09 01 01 5111 21 1.300

09 02 5121 22 3.400

12 01 6111 21 4.000

12 01 6111 62 3.000

05 03 01 7121 21 1.200

08 01 4511 62 1.500

Suma total: 14.400

Enmienda núm. 290
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 03 4311 22 226 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 150; debe decir, 0
Justificación: Correcta ubicación presupuestaria.
Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 22 226 03 150

Suma total: 150

Enmienda núm. 291
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 03 4311 47 470

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Convenio Registradores de la Pro-
piedad 30.000
Justificación: Necesario para firmar un convenio con
los Registradores de la Propiedad que permita com-
probar de inmediato si el demandante de un piso de
protección oficial no es propietario de otra vivienda o
si un piso adjudicado por el IRVI ha sido vendido.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 30.000
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Suma total: 30.000 Texto: Donde dice, 1.000; debe decir, 0

Enmienda núm. 292
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis- 04 04 1123 22 226 03 1.000

mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 03 4311 78 780

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 9.792.040; debe decir, 11.032.040
Justificación: Necesaria consolidación de las subven-
ciones para adquisición de Viviendas de Protección
Oficial, como consecuencia del elevado aumento del
precio de la vivienda en La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 72 721 00 440.000

07 02 7511 85 850 01 800.000 rísticamente la zona norte de La Rioja, fronteriza con

Suma total: 1.240.000

Enmienda núm. 293
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis- Suma total: 500.000

mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 03 4311 78 781 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Promoción viviendas régimen de
alquiler para jóvenes 1.400.000
Justificación: Necesario para construcción de centros
de alquiler para jóvenes, ante la dificultad de acceder a
vivienda en propiedad.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 1.400.000

Suma total: 1.400.000

Enmienda núm. 294
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 03 4321 22 226 03

Enmienda de: Modificación.

Justificación: Correcta ubicación presupuestaria.
Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 1.000

Enmienda núm. 295
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 01 6111 64 646

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan Territorial Fronterizo Álava-
Navarra 500.000
Justificación: Necesario para elaborar un Plan de cho-
que integral para reactivar económica, industrial y tu-

los territorios forales de Álava y Navarra.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 77 770 500.000

Enmienda núm. 296

Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 01 6151 22 226 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 6.000; debe decir, 0
Justificación: Correcta ubicación presupuestaria.
Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 22 226 03 6.000

Suma total: 6.000

Enmienda núm. 297
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 01 6151 62 622

Enmienda de: Modificación.
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Texto: Donde dice, 4.238.634; debe decir, 5.138.634 Justificación: Correcta ubicación presupuestaria.
Justificación: Construcción Recinto Ferial en Nájera, Propuesta/s de alta:
necesario para el desarrollo económico de la comarca. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 77 770 482.277

07 02 7511 74 740 01 417.723

Suma total: 900.000 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda núm. 298
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 12 05 02 7221 22 226 03

Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 04 6141 22 226 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 31.400; debe decir, 0
Justificación: Correcta ubicación presupuestaria. 04 04 1123 22 226 03 150

Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 04 1123 22 226 03 31.400

Suma total: 31.400 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda núm. 299
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 12 06 3151 64 646

Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 05 01 7221 76 760

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, A F.R.M. 100.000
Justificación: Necesario para la puesta en marcha de
un Plan Municipal de Ahorro y Eficacia Energética.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad 06 04 01 3111 44 51.000

12 04 6141 64 100.000 Suma total: 51.000

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 300
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. 12 06 3221 48 480 07

12 05 01 7611 22 226 03

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 1.200; debe decir, 0

04 04 1123 22 226 03 1.200

Suma total: 1.200

Enmienda núm. 301

Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 150; debe decir, 0
Justificación: Correcta ubicación presupuestaria.
Propuesta/s de alta:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 150

Enmienda núm. 302

Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Estudio Prevención Riesgos Labo-
rales 51.000
Justificación: Dotación necesaria para abordar un Plan
de acciones que reduzcan drásticamente la siniestrali-
dad laboral de La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Enmienda núm. 303
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Formación y fomento del empleo
agrario y ganadero 110.000
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Justificación: Necesario para formar y fomentar la Enmienda núm. 306
agricultura y la ganadería como unas dignas y eficaces Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
formas de empleo. Consejería de Hacienda y Economía.
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 02 01 5311 22 110.000

Suma total: 110.000

Enmienda núm. 304
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 06 3221 64 646 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan de Choque desempleo mujeres
y parados larga duración 112.000 Suma total: 155.000

Justificación: Necesario para elaborar un Plan de cho-
que dirigido a los colectivos más castigados por el de-
sempleo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

12 04 6141 64 20.000

12 01 6151 22 50.000

12 05 01 7611 22 20.000

12 06 3221 22 15.000

12 06 3151 22 7.000

Suma total: 112.000

Enmienda núm. 305
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 06 3221 64 646 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan comarcal lucha desempleo
100.000
Justificación: Necesario para elaborar un Plan de cho-
que contra el desempleo en las zonas con mayores ta-
sas de desempleo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 02 01 5311 42 100.000

Suma total: 100.000

12 50 3222 48 480 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Promoción comercio rural 155.000
Justificación: Necesario para establecer una línea de
ayudas y desgravaciones fiscales para los estableci-
mientos comerciales instalados en municipios de me-
nos de 250 habitantes.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 02 1212 62 105.000

12 50 3222 48 481 00 50.000

Enmienda núm. 307
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 50 3222 76 761 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayuntamiento de Arnedo 200.000
Justificación: Necesario para dotar de suelo industrial
a la ciudad de Arnedo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

12 04 6141 22 200.000

Suma total: 200.000

Enmienda núm. 308
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 51 1124 64 646

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Investigación efecto frontera
130.000
Justificación: Dotación necesaria para desarrollar una
investigación sobre las repercusiones económicas y
sociolaborales que sufre La Rioja por los efectos deri-
vados de su situación limítrofe con otros territorios
forales.
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Propuesta/s de baja: Justificación: Necesaria rectificación.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 02 01 5311 42 50.000

07 01 4431 22 80.000

Suma total: 130.000

Enmienda núm. 309
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Servicio Riojano de Salud.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

15 01 4111 48 480

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Reintegro gastos hospitalarios
500.000
Justificación: Abono costes de  intervención quirúrgi-
ca en la clínica que elija el paciente, siempre que no
haya sido intervenido en un centro sanitario público
riojano en el plazo de 2 meses desde que se diagnosti-
có la necesidad de su realización.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 500.000

Suma total: 500.000

Enmienda núm. 310
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Servicio Riojano de Salud.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

15 01 4111 83 831 08

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Familias e instituciones sin fines
de lucro; debe decir, Anticipos del personal
INSALUD.

Enmienda núm. 311
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Servicio Riojano de Salud.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

15 02 4122 64 646

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Servicio de cirugía ocular 130.000
Justificación: Necesario para establecer un eficaz servi-
cio de intervención quirúrgica ocular que evite despla-
zamientos costosos a los pacientes y sus familiares.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 130.000

Suma total: 130.000

Enmienda núm. 312
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Servicio Riojano de Salud.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

15 04 4121 64 646

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan de mejora de Urgencias Sani-
tarias 500.000
Justificación: Necesario para establecer un nuevo Plan
de Urgencias Sanitarias que mejore sustancialmente
las actuales prestaciones.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 500.000

Suma total: 500.000
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ENMIENDAS, GASTOS E INGRESOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

Enmienda núm. 340 Suma total: 1.000.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
INGRESOS.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

 40 401 05 INGRESOS.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ministerio de Medio Ambiente.
Presa de Yalde 1.ª anualidad 6.000.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 91 913 6.000.000 Propuesta/s de baja:

Suma total: 6.000.000

Enmienda núm. 341 Suma total: 100

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
INGRESOS.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

 40 401 06 Presidencia del Gobierno.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ministerio de Medio Ambiente pa-
ra cumplimiento de convenio Plan Forestal 1.000.000
Justificación: Cumplimiento Convenio.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 91 913 1.000.000 Justificación: Solidaridad.

Suma total: 1.000.000

Enmienda núm. 342
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 02 02 1311 48 487 36.000

INGRESOS.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

 40 401 07

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ministerio de Medio Ambiente: pa-
ra cumplimiento de Convenio de descontaminación de
suelos 1.000.000
Justificación: Cumplimiento convenio .
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 91 913 1.000.000

Enmienda núm. 343
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

 40 402 06

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Acuerdo compensaciones art. 46 -
100
Justificación: Necesario.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 91 913 100

Enmienda núm. 344
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

02 02 1311 48 481 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayudas asistenciales y sanitarias de
los riojanos residentes en Argentina e Iberoamérica
600.000

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 02 1311 48 485 103.000

02 02 1311 74 740 461.000

Suma total: 600.000

Enmienda núm. 345
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Presidencia del Gobierno.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

02 02 1311 48 486 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Convenio con Amigos del Sahara
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12.000 de integración que realizan 120.000
Justificación: Solidaridad. Justificación: Ayudar a la labor de acogida e integra-
Propuesta/s de baja: ción que realizan.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Propuesta/s de baja:

02 02 1311 48 484 12.000

Suma total: 12.000

Enmienda núm. 346
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 349
Presidencia del Gobierno. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Presidencia del Gobierno.

02 02 1311 48 489

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, A asociaciones y entidades que tra- Enmienda de: Modificación.
bajan con inmigrantes 120.000 Texto: Donde dice, Proyectos de Cooperación al desa-
Justificación: Apoyo a su labor. rrollo 1.962.659; debe decir, Proyectos de Coopera-
Propuesta/s de baja: ción 2.022.659
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Justificación: Solidaridad.

02 02 1311 74 740 120.000

Suma total: 120.000

Enmienda núm. 347
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Suma total: 60.000

Presidencia del Gobierno.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

02 02 1311 49 490 01 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Becas "Operación volver": 62.000;
debe decir, Becas "Operación volver": 122.000
Justificación: Solidaridad y Formación a familiares de
riojanos emigrantes.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 02 1311 74 740 60.000 Propuesta/s de baja:

Suma total: 60.000

Enmienda núm. 348 Suma total: 63.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Presidencia del Gobierno.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

02 02 1311 74 740 01 Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, A Ayuntamiento para programas

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 02 1311 74 740 120.000

Suma total: 120.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

02 02 1311 78 780

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 02 1311 48 484 46.000

02 02 1311 48 485 14.000

Enmienda núm. 350

Presidencia del Gobierno.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

02 02 1311 78 780 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Ayuda Humanitaria 32.659; debe
decir, Ayuda Humanitaria 95.659
Justificación: Solidaridad.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 02 1311 48 485 63.000

Enmienda núm. 351
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

ciones Públicas.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Suma total: 2.000.000

04 02 1212 22 226 07

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Cursos de idioma inglés para per-
sonal de la Administración 60.000
Justificación: Necesario en muchas áreas de la Admi-
nistración para la mejora en el trabajo del personal al
servicio de la Comunidad.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 22 227 06 60.000 de la violencia de género en La Rioja 50.000

Suma total: 60.000

Enmienda núm. 352
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas. Suma total: 50.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 03 4411 46 461 00 Enmienda núm. 355

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Convenio capitalidad Logroño
1.803.036; debe decir, Convenio capitalidad Logroño
2.803.036
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 44 1.000.000 debe decir, Retribuciones básicas 984.880

Suma total: 1.000.000

Enmienda núm. 353
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. 05 02 01 5311 48 488 59.500

04 03 4411 76 761 02 05 03 01 7121 48 488 52.000

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Convenio de Capitalidad
1.202.024; debe decir, Convenio de Capitalidad
3.202.024
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 44 2.000.000

Enmienda núm. 354
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administra-
ciones Públicas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

04 05 1261 22 227 07

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Estudio Diagnóstico de la situación

Justificación: Necesario como paso previo a un Plan
de choque eficaz contra la violencia  de género.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

12 02 3222 74 741 50.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 01 01 7111 12 120

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Retribuciones básicas 650.052;

Justificación: No son becas de investigación, sino que
se trata de personal que está trabajando para la Admi-
nistración.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 01 7111 48 488 8.828

05 03 02 7123 48 488 62.000

05 03 03 5411 48 488 135.000

05 03 04 7122 48 488 17.500

Suma total: 334.828

Enmienda núm. 356
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
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ral. Justificación: Mejora.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Propuesta/s de baja:

05 01 01 7111 47 470

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Promoción Cooperativas 30.051;
debe decir, Promoción de Cooperativas y mejora de la
organización productiva 466.051
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 03 01 7121 22 226 02 49.000

05 03 01 7121 22 227 06 192.000

05 03 01 7121 44 440 01 120.000

05 03 01 7121 48 480 01 25.000

05 03 01 7121 74 740 01 50.000

Suma total: 436.000

Enmienda núm. 357
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 77 770 Propuesta/s de baja:

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Mejora eficacia explotaciones
agrarias 2.279.280; debe decir, Mejora eficacia explo-
taciones agrarias 4.279.280
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 02 01 5311 66 661 01 2.000.000

Suma total: 2.000.000

Enmienda núm. 358
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 02 01 5311 78 780

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Mejora infraestructuras agrarias -
regadíos 2.151.623; debe decir, Mejora infraestructu-
ras agrarias-regadíos 5.408.623

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 02 01 5311 72 724 585.000

05 03 03 5411 48 484 350.000

05 03 03 5411 62 623 250.000

05 02 01 5311 22 227 06 462.000

05 02 01 5311 22 227 09 210.000

05 02 01 5311 66 661 01 1.400.000

Suma total: 3.257.000

Enmienda núm. 359
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 03 01 7121 47 471 02

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Programas inseminación artificial
30.000; debe decir, Programas de mejora genética
206.042
Justificación: Mejora.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 01 01 7111 22 227 06 137.512

05 01 01 7111 22 227 09 29.255

05 01 02 7111 22 226 02 9.275

Suma total: 176.042

Enmienda núm. 360
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-
ral.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

05 03 01 7121 48 483

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Agrupaciones de Defensa Sanitaria
400.000; debe decir, Agrupaciones de Defensa Sanita-
ria 683.758
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

05 03 01 7121 48 484 02 30.000
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05 03 01 7121 48 484 03 160.000 materia de nutrición. Prevención de la obesidad infan-

05 01 01 7111 22 226 02 93.758

Suma total: 283.758

Enmienda núm. 361
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 01 4121 62 622

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Edificios y otras construcciones
7.836.473; debe decir, Edificios y otras construcciones
9.836.473
Justificación: Ampliación centro de Salud Rodríguez
Paterna. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Programa Ayudas Salud 220.000
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Justificación: Iniciar y desarrollar un programa de ayu-

 22 2.000.000

Suma total: 2.000.000

Enmienda núm. 362
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. 06 04 01 3111 22 226 02 10.000

06 03 01 4131 22 221 06 06 04 01 3111 22 227 14 150.000

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Productos Farmacéuticos
1.005.712; debe decir, Productos Farmacéuticos
1.021.712
Justificación: Incluso financiación píldora postcoital.
Prevención embarazos no deseados.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 01 4111 22 222 00 16.000

Suma total: 16.000

Enmienda núm. 363 de alcoholismo.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Propuesta/s de baja:
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 01 4131 22 226 13

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programa de hábitos saludables en

til 100.000
Justificación: Establecer un programa de actuación en
este campo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 03 01 4122 25 252 04 100.000

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 364
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 01 4131 22 226 14

das a personas sin cobertura sanitaria en el ámbito de
Salud.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 03 01 4131 22 226 02 10.000

06 03 05 4132 22 226 02 50.000

Suma total: 220.000

Enmienda núm. 365
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 01 4131 22 226 15

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programa de Prevención de Al-
coholismo 200.000
Justificación: Desarrollar un programa de prevención

06 03 01 4131 22 227 06 100.000

06 03 01 4131 22 227 99 100.000

Suma total: 200.000
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Enmienda núm. 366 Enmienda núm. 369
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 03 01 4131 22 226 16 06 03 01 4131 22 226 19

Enmienda de: Adición. Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programa Atención Menopausia Texto: Debe decir, Programa de reducción de riesgos
150.000 SIDA 200.000
Justificación: Dotar presupuestariamente la implanta- Justificación: Incorporar un nuevo programa sobre ac-
ción de un Programa en este ámbito de actuación. tuaciones de prevención de riesgos de esta enferme-
Propuesta/s de baja: dad.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Propuesta/s de baja:

06 03 01 4131 64 644 03 150.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 367
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 370
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Consejería de Salud y Servicios Sociales.

06 03 01 4131 22 226 17

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Consejo Genético 150.000 Enmienda de: Adición.
Justificación: Puesta en marcha del Consejo Genético. Texto: Debe decir, Programa acceso nuevas tecnolo-
Propuesta/s de baja: gías discapacitados 300.000
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Justificación: Establecer un programa en esta materia.

06 03 01 4131 62 626 150.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 368
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Enmienda núm. 371
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

06 03 01 4131 22 226 18

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programa de Prevención Salud
Buco-dental Personas Mayores 300.000 Enmienda de: Adición.
Justificación: Iniciar un programa en esta materia. Texto: Debe decir, Ayudas Plan de compatibilidad vi-
Propuesta/s de baja: da familiar y laboral 2.000.000
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Justificación: Plan de apoyo a la familia.

06 04 01 3111 78 780 02 300.000

Suma total: 300.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 77 770 200.000

Suma total: 200.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 22 226 11

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 22 227 99 300.000

Suma total: 300.000

Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 48 482 03

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

12 02 3222 74 741 2.000.000

Suma total: 2.000.000
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Enmienda núm. 372 Suma total: 300.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 48 483 01 Consejería de Salud y Servicios Sociales.

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Ingreso Mínimo de Inserción
450.759; debe decir, Ingreso Mínimo de Inserción
950.759
Justificación: Incrementar la asignación del Ingreso
Mínimo de Inserción.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 77 770 500.000

Suma total: 500.000

Enmienda núm. 373
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 48 483 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programa de Empleo Social Prote-
gido 1.000.000
Justificación: Establecer un programa de integración
laboral destinado a empleo social protegido.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 03 01 4121 62 622 01 1.000.000

Suma total: 1.000.000

Enmienda núm. 374
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 48 484 03

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Pisos Respiro Personas con disca-
pacidad 300.000
Justificación: Dotar de recursos en esta área.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 63 632 01 300.000

Enmienda núm. 375
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 48 485

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayudas Accesibilidad Viviendas
discapacitados y mayores 250.000
Justificación: Establecer ayudas en este ámbito.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 63 635 250.000

Suma total: 250.000

Enmienda núm. 376
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 62 622 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Centro de discapacitados Arnedo
300.000
Justificación: Iniciar proyecto y primera fase cons-
trucción de un Centro Ocupacional en Arnedo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 62 622 01 300.000

Suma total: 300.000

Enmienda núm. 377
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 62 622 03

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Centro de Día Alzheimer Logroño
200.000
Justificación: Iniciar proyecto de un nuevo Centro de
Día de Alzheimer en Logroño.
Propuesta/s de baja:



Serie A / Número 231 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 5543
12 de diciembre de 2002

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Villas 24.000

06 04 01 3111 78 780 02 200.000

Suma total: 200.000

Enmienda núm. 378
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales. Suma total: 24.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 76 761 00 Enmienda núm. 381

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Convenio ayuntamiento Nájera:
adquisición terreno residencia 3.ª edad 500.000
Justificación: Necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 44 500.000 la Comarca de Cervera 24.000

Suma total: 500.000

Enmienda núm. 379
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Salud y Servicios Sociales. 07 02 7511 48 486 800

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

06 04 01 3111 76 763

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programa de pisos tutelados en
municipios entre 1.000 y 3.000 habitantes 200.000
Justificación: Establecer un programa dirigido a la
atención de personas mayores en pisos tutelados en
municipios que carezcan de residencias y cuya pobla-
ción demande un recurso tutelado para las personas
mayores.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 48 488 200.000

Suma total: 200.000

Enmienda núm. 380
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 22 226 03

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan de Dinamización Turística 7

Justificación: Promoción turística.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 76 762 01 10.000

07 02 7511 47 470 14.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 22 226 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan de Dinamización Turística de

Justificación: Promoción turística.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 47 470 23.200

Suma total: 24.000

Enmienda núm. 382
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 23 234

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programas Turísticos 289.161
Justificación: Devolver a la Dirección General de Tu-
rismo la gestión de SODETUR.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 44 440 01 289.161

Suma total: 289.161

Enmienda núm. 383
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 23 235

Enmienda de: Adición.
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Texto: Debe decir, Promoción turística 1.653.020 Enmienda de: Adición.
Justificación: Devolver a la Dirección General de Tu- Texto: Debe decir, Oficina de Turismo de Enciso
rismo la gestión de SODETUR. 12.000
Propuesta/s de baja: Justificación: Promoción Institucional Turística.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Propuesta/s de baja:

07 02 7511 74 740 01 1.653.020

Suma total: 1.653.020

Enmienda núm. 384
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 387
Consejería de Turismo y Medio Ambiente. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Consejería de Turismo y Medio Ambiente.

07 02 7511 62 622 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Centro de Interpretación Temática Enmienda de: Adición.
de la Vía verde Haro-Ezcaray 180.000 Texto: Debe decir, Ayuntamiento de Grávalos para
Justificación: Promoción turística. rehabilitación del Balneario 30.000
Propuesta/s de baja: Justificación: Mejora de infraestructuras turísticas.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Propuesta/s de baja:

07 02 7511 7 770 100.000

07 02 7511 7 762 01 80.000

Suma total: 180.000

Enmienda núm. 385
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 388
Consejería de Turismo y Medio Ambiente. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Consejería de Turismo y Medio Ambiente.

07 02 7511 63 632 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Inversión para el Palacio de Con- Enmienda de: Adición.
gresos 16.230.363 Texto: Debe decir, Oficina de Turismo en Cervera
Justificación: Devolver a la Secretaría General Técni- 12.000
ca de Turismo la responsabilidad de su construcción. Justificación: Promoción Institucional Turística.
Propuesta/s de baja: Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 85 850 01 16.230.363 07 02 7511 48 486 12.000

Suma total: 16.230.363 Suma total: 12.000

Enmienda núm. 386 Enmienda núm. 389
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente. Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 76 761 01 07 02 7511 76 761 04

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 48 486 12.000

Suma total: 12.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 76 761 02

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 440 02 24.000

07 02 7511 470 6.000

Suma total: 30.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 02 7511 76 761 03
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Enmienda de: Adición. 07 03 5321 60 600 03

Texto: Debe decir, Ayuntamiento de Cervera para
rehabilitación del Balneario 30.000
Justificación: Mejora de infraestructuras turísticas.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 02 7511 76 762 01 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 390
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 03 5321 12 120

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Retribuciones básicas 1.243.453;
debe decir, Retribuciones básicas 1.400.863 07 03 5321 66 661 04

Justificación: Ajuste a la realidad puesto que no se tra-
ta de becas de investigación, sino de personal que tra-
baja para la Administración.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 48 484 157.410

Suma total: 157.410

Enmienda núm. 391
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 03 5321 48 481 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Indemnización por daños a la agri-
cultura causados por la fauna silvestre 6.000
Justificación: Necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 22 227 06 6.000

Suma total: 6.000

Enmienda núm. 392
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Enmienda de: Modificación.
Texto: Debe decir, Mantenimiento vías pecuarias y
cortafuegos 12.000
Justificación: Las vías pecuarias y cortafuegos no pue-
den ser de propiedad privada, por tanto no se pueden
incluir en el cap. 7.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 77 773 12.000

Suma total: 12.000

Enmienda núm. 393
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Reforestación en términos munici-
pales Cenicero, Arnedo, Cervera y Comarca de Ca-
lahorra 510.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 22 227 06 150.000

07 03 5321 47 472 36.000

07 03 5321 62 623 03 100.000

07 03 5321 62 624 00 200.000

07 03 5321 62 625 00 24.000

Suma total: 510.000

Enmienda núm. 394
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 03 5321 66 661 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Inversiones en espacio natural de
Cameros Viejo 50.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 62 625 00 50.000
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Suma total: 50.000 Propuesta/s de baja:

Enmienda núm. 395 07 03 5321 77 771 180.300

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 03 5321 66 661 06

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Inversiones en el espacio natural de
los Montes Obarenes y Toloño 50.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 01 4431 62 622 01 33.000

07 03 5321 62 625 00 15.000 sonal que esta trabajando para la Administración.

07 03 5321 22 227 06 2.000

Suma total: 50.000

Enmienda núm. 396
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente. Enmienda núm. 399
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

07 03 5321 66 661 07 nuevo

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Consolidación de la Peña de Quel
150.000 Enmienda de: Adición.
Justificación: Necesaria. Texto: Debe decir, Nuevo. Estudio y desarrollo de me-
Propuesta/s de baja: dios de ahorro energético en dependencias de Institu-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad ciones Públicas 60.000

 63 150.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 397
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 400

07 03 5321 76 762 07

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Mejora de Bosques en zonas rura-
les 180.300
Justificación: Si es en zonas rurales, en beneficio de
los Ayuntamientos no puede incluirse en el concepto Enmienda de: Adición.
de empresas privadas. Texto: Debe decir, Estudio sobre reducción y elimina-

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 180.300

Enmienda núm. 398
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 04 4432 12 120

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Retribuciones básicas 447.283;
debe decir, Retribuciones básicas 607.283
Justificación: No son becas de investigación, sino per-

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 04 4432 48 483 160.000

Suma total: 160.000

Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 04 4432 22 226 03

Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 04 4432 22 226 02 60.000

Suma total: 60.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 04 4432 22 226 04
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ción de residuos eléctricos, electrónicos y de aparatos ción de Energía Solar en edificios públicos 100.000
electrodomésticos 18.000 Justificación: Necesario.
Justificación: Necesario. Propuesta/s de baja:
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 01 4431 22 227 06 18.000

Suma total: 18.000

Enmienda núm. 401 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 04 4432 46 461 03

Enmienda de: Adición. Texto: Debe decir, Implantación Agenda Local 21 -
Texto: Debe decir, Apoyo a municipios para poner en 300.000
práctica políticas contra los residuos urbanos 100.000 Justificación: Necesaria.
Justificación: Necesaria. Propuesta/s de baja:
Propuesta/s de baja: Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 04 4432 22 227 06 100.000

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 402
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 04 4432 60 601 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Medidas de lucha contra el cambio
climático 100.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 04 4432 22 227 06 100.000 Propuesta/s de baja:

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 403 Suma total: 100.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 04 4432 60 601 05 Consejería de Turismo y Medio Ambiente.

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan de prioridades para la instala-

07 04 4432 22 227 06 100.000

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 404

07 04 4432 66 661

Enmienda de: Adición.

07 03 5321 63 634 00 200.000

07 03 5321 64 644 100.000

Suma total: 300.000

Enmienda núm. 405
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 04 4432 66 662 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Estudio para la elaboración de un
proyecto de construcción de instalaciones para la re-
valorización de residuos agrícolas y forestales
100.000
Justificación: Necesario en esta región.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 04 4432 22 226 02 100.000

Enmienda núm. 406
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 04 4432 76 761
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Enmienda de: Adición. 08 02 01 4531 22 226 99 30.000

Texto: Debe decir, Apoyo a municipios para la insta-
lación de sistemas dirigidos a economizar agua de bo-
ca 100.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 04 22 227 06 100.000

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 407
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Turismo y Medio Ambiente.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

07 04 4432 78 781

Enmienda de: Adición. 08 02 01 4531 22 226 99 110.000

Texto: Debe decir, Actuaciones para la puesta en mar-
cha de la planta de residuos de compost de champiñón
en Pradejón 210.000
Justificación: Necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

07 03 5321 64 644 00 10.000

07 04 4432 22 226 06 75.000

07 04 4432 22 227 06 75.000

07 04 4432 22 227 14 1.000

07 04 4432 62 624 00 15.000

07 04 4432 62 625 00 18.000

07 04 4432 22 226 02 16.000

Suma total: 210.000

Enmienda núm. 408
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 22 226 10

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Biblioteca Riojana 60.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 22 226 02 30.000

Suma total: 60.000

Enmienda núm. 409
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 22 226 11

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programa de promoción de la lectu-
ra 110.00
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 110.000

Enmienda núm. 410
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 22 227 08

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Estudio y catálogo de situación y
funcionalidad de los locales culturales de La Rioja
30.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 22 227 99 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 411
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 22 227 09

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Publicación del Plan de adecuación
y dinamización de los locales culturales de La Rioja
30.000
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Justificación: Mejora. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 22 227 99 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 412
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 46 461 07

Enmienda de: Adición. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Debe decir, Ejecución del Plan de dinamización Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
de locales culturales 150.000 tes.
Justificación: Mejora. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 46 461 00 60.000

08 02 01 4531 48 480 00 18.000

08 02 01 4531 48 482 00 72.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 413
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 48 480 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Becas de promoción del sector au-
diovisual 180.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 76 761 03 180.000

Suma total: 180.000

Enmienda núm. 414
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.

08 02 01 4531 76 761 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayuntamiento Logroño. Convenio
nuevas Bibliotecas 600.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4571 78 781 01 600.000

Suma total: 600.000

Enmienda núm. 415

08 02 01 4531 76 761 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Convenios para el establecimiento
de un circuito de teatros públicos de La Rioja 120.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 76 761 03 120.000

Suma total: 120.000

Enmienda núm. 416
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4531 76 761 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Convenios para la ejecución del
Plan de adecuación y dinamización de locales cultura-
les 300.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 76 761 03 300.000

Suma total: 300.000
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Enmienda núm. 417 patrimonio histórico y cultural 199.233
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Mayor especificación y urgencia.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Propuesta/s de baja:
tes. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 22 226 08

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Nuevo. 08. Publicaciones de catá-
logos, mapas e inventarios 120.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4571 78 780 01 50.000

08 02 01 4571 22 227 06 25.000

08 02 01 4571 46 461 01 30.000 Texto: Debe decir, Estudio sobre la situación jurídica

08 02 01 4571 46 461 02 15.000

Suma total: 120.000

Enmienda núm. 418
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 22 226 10

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Publicación del Plan Regional de
Patrimonio 30.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Enmienda de: Adición.

08 02 01 4571 78 780 01 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 419
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 22 227 11

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Estudio, catalogación y situación
del Patrimonio Histórico Artístico 19.233; debe decir,
Catálogos, mapas e inventarios de diversos bienes del

08 02 01 4571 65 650 01 180.000

Suma total: 180.000

Enmienda núm. 420
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 22 227 12

Enmienda de: Adición.

de los bienes del Patrimonio Histórico y Cultura
30.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4571 78 780 01 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 421
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 22 227 13

Texto: Debe decir, Publicación de Catálogo de las in-
versiones de dinero público en los bienes del Patrimo-
nio Histórico Artístico 30.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4571 78 780 01 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 422
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 425

08 02 01 4571 22 227 14

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Nuevo. Elaboración del Plan Re-
gional de Patrimonio Histórico y Cultura 100.000
Justificación: Necesidad de planificación con criterios
debatidos y aprobados. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Plan de accesos, señalización y pa-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad neles explicativos del Patrimonio Histórico Artístico

08 02 01 4571 78 780 01 100.000

Suma total: 100.000

Enmienda núm. 423
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 426

08 02 01 4571 65 650 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Restauración torre de la iglesia
Santa María de Pradejón 180.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja: Enmienda de: Adición.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Texto: Debe decir, Ejecución de la 1.ª anualidad del

08 02 01 4571 78 780 180.000

Suma total: 180.000

Enmienda núm. 424
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 65 650 06

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Adquisición de obras artísticas de
artistas riojanos 290.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Enmienda de: Adición.

08 02 01 4571 65 650 01 84.000

08 02 01 4571 65 650 03 200.000

08 02 01 4571 46 461 01 6.000

Suma total: 290.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 65 650 07

(1.ª anualidad) 120.000
Justificación: Necesidad didáctica.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4571 65 650 01 120.000

Suma total: 120.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 65 650 08

Plan Regional de Patrimonio Histórico y Cultural
240.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4571 65 650 01 240.000

Suma total: 240.000

Enmienda núm. 427
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 01 4571 76 761 07

Texto: Debe decir, Convenios Ayuntamientos para la
ejecución 1.ª anualidad del Plan Regional de Patrimo-
nio Histórico y Cultural 595.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Texto: Donde dice, Becas 3.500; debe decir, Becas

08 02 01 4571 76 761 03 400.000

08 02 01 4571 78 780 02 6.000

08 02 01 4571 65 650 01 189.000

Suma total: 595.000

Enmienda núm. 428
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 02 4521 22 227 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Seguridad 3.005; debe decir,
Nuevo-Seguridad 18.000
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 02 01 4531 22 227 14.995

Suma total: 14.995

Enmienda núm. 429
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 04 4521 22 226 08

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Publicaciones y ediciones 10.515;
debe decir, Publicaciones y ediciones 30.515
Justificación: Mejora.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

02 01 1121 22 226 02 20.000

Suma total: 20.000

Enmienda núm. 430
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 02 04 4521 48 480 00

Enmienda de: Modificación.

15.500
Justificación: Necesidad.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 01 4511 11 110 12.000

Suma total: 12.000

Enmienda núm. 431
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 46 461 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programa impulso deporte base
312.000
Justificación: Convenio para impulsar el deporte base
en la Comunidad.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

11 01 0111 91 913 312.000

Suma total: 312.000

Enmienda núm. 432
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 62 622 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan de instalaciones deportivas
centros de secundaria 600.000
Justificación: Convenio Consejo Superior Deportes.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

11 01 0111 91 913 600.000

Suma total: 600.000

Enmienda núm. 433
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.



Serie A / Número 231 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 5553
12 de diciembre de 2002

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-

08 03 4541 76 761 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Ayuntamiento de Arnedo campo de
fútbol de hierba 240.404 Enmienda de: Modificación.
Justificación: Necesario. Texto: Donde dice, Estudios y trabajos técnicos
Propuesta/s de baja: 30.015; debe decir, Estudios y trabajos técnicos
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad 90.015

 44 240.404

Suma total: 240.404

Enmienda núm. 434
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 76 761 06

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Construcción frontón Ayto. de Ca-
lahorra 601.010
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Enmienda de: Adición.

08 03 4541 76 761 01 601.010

Suma total: 601.010

Enmienda núm. 435
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4541 76 761 07

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Nuevas instalaciones deportivas
Ausejo 312.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Enmienda de: Adición.

08 03 4541 76 761 01 312.000

Suma total: 312.000

Enmienda núm. 436
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 22 227 06

Justificación: Necesario para la realización de un estu-
dio de necesidades en materia de vivienda para jóvenes
20-30 años.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 48 482 60.000

Suma total: 60.000

Enmienda núm. 437
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 46 461 03

Texto: Debe decir, Plan para poner en marcha centro
iniciativas juveniles en Santo Domingo 25.000
Justificación: Necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4561 22 227 99 25.000

Suma total: 25.000

Enmienda núm. 438
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 46 461 04

Texto: Debe decir, Plan para poner en marcha centro
iniciativas juveniles Haro 25.000
Justificación: Necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4561 22 227 99 25.000
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Suma total: 25.000 Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Enmienda núm. 439
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 46 461 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan para poner en marcha centro
iniciativas juveniles Alfaro 25.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4561 22 227 99 25.000

Suma total: 25.000

Enmienda núm. 440
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 46 461 06

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan para poner en marcha centro
de iniciativas juveniles en Nájera 25.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4561 22 227 99 25.000

Suma total: 25.000

Enmienda núm. 441
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 46 461 07

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan para poner en marcha centro
iniciativas juveniles Arnedo 24.073
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:

08 03 4561 22 226 02 12.217

08 03 4561 22 226 08 10.020

08 03 4561 22 227 99 1.321

08 03 4561 22 227 06 515

Suma total: 24.073

Enmienda núm. 442
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 03 4561 46 461 08

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan para poner en marcha centro
iniciativas juveniles en Calahorra 25.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4561 64 644 5.500

08 03 4561 22 227 06 19.500

Suma total: 25.000

Enmienda núm. 443
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 04 4211 46 461 01

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Programas Educación Adultos
65.956; debe decir, Programas Educación Adultos
131.912
Justificación: Mejora oferta Educación Rural.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 05 4221 48 482 65.956

Suma total: 65.956

Enmienda núm. 444
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 447

08 04 4211 46 461 02

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Actividades Educativas 72.121;
debe decir, Actividades Educativas Escuela Música
93.627
Justificación: Mejora oferta educativa rural. Enmienda de: Modificación.
Propuesta/s de baja: Texto: Donde dice, Ayudas para formación a entida-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad des asociativas del profesorado 6.010; debe decir,

 48 21.506

Suma total: 21.506

Enmienda núm. 445
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 04 4211 46 461 03

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Convenio Ayuntamiento Calahorra
180.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Enmienda de: Modificación.

04 01 1211 60 601 01 180.000

Suma total: 180.000

Enmienda núm. 446
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 04 4211 48 482 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Ayuda a Apas 35.000; debe decir,
Ayuda a las APA 78.000
Justificación: Mejorar la calidad participativa en el S.
educativo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Enmienda de: Modificación.

 48 43.000

Suma total: 43.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 04 4211 48 482 01

Ayudas para formación a entidades asociativas del
profesorado 36.010
Justificación: Mejora calidad educativa.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4541 48 483 30.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 448
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 04 4211 48 482 03

Texto: Donde dice, Ayudas formando profesorado
54.091; debe decir, Ayudas formando profesorado
179.091
Justificación: Mejora calidad educativa.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4541 48 483 00 125.000

Suma total: 125.000

Enmienda núm. 449
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 04 4211 48 482 04

Texto: Donde dice, Premios y Proyectos de innovación
e investigación educativa 22.000; debe decir, Premios
y Proyectos de innovación e investigación educativa
28.600
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Justificación: Mejora calidad educativa. 08 04 4211 48 482 11

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4541 48 483 00 6.600

Suma total: 6.600

Enmienda núm. 450
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 04 4211 48 482 09

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Concurso acciones educativas
6.000; debe decir, Concurso acciones educativas
12.000 08 04 4211 49 490 00

Justificación: Mejora calidad educativa.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 03 4541 48 483 00 6.000

Suma total: 6.000

Enmienda núm. 451
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 04 4211 48 482 10

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Estancia de profesores en empre-
sas 12.020; debe decir, Estancia de profesores en em-
presas 60.030 08 04 4221 22 229

Justificación: Mejora calidad educativa.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

11 01 0111 91 913 48.010

Suma total: 48.010

Enmienda núm. 452
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Ayudas alumnos FCT 12.035; de-
be decir, Ayudas alumnos FCT 37.035
Justificación: Mejor formación alumnos.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 25.000

Suma total: 25.000

Enmienda núm. 453
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Proyectos Europeos 60.000; debe
decir, Proyectos Europeos 78.000
Justificación: Facilitar intercambio cultural y formati-
vo.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 18.000

Suma total: 18.000

Enmienda núm. 454
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Gastos de funcionamiento de cen-
tros públicos no universitarios 1.407.528; debe decir,
Gastos de funcionamiento de centros públicos no uni-
versitarios 3.309.438
Justificación: Mejora calidad educativa.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 22 1.901.910

Suma total: 1.901.910
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Enmienda núm. 455 Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 04 4223 44 445 10

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Mejorar la calidad educativa uni-
versitaria 3.005.000
Justificación: Necesario impulso a la Universidad.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 44 3.005.000

Suma total: 3.005.000

Enmienda núm. 456 ciclo educación infantil 0-3.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Propuesta/s de baja:
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 229

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Gastos funcionariado de centros
públicos no universitarios 5.393.424; debe decir, Gas-
tos funcionariado de centros públicos no universitarios
6.893.424
Justificación: Mejora calidad educativa.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 44 1.500.000

Suma total: 1.500.000

Enmienda núm. 457 ciclo de educación infantil 0-3.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Propuesta/s de baja:
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 12

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Retribuciones básicas 1.564.384;
debe decir, Retribuciones básicas 2.293.505
Justificación: Integración red educativa pública ciclo
educación infantil.
Propuesta/s de baja:

06 04 05 3121 12 120 729.121

Suma total: 729.121

Enmienda núm. 458
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 12 121

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Retribuciones complementarias
1.366.086; debe decir, Retribuciones complementarias
1.987.226
Justificación: Integración red educativa pública primer

06 04 05 3121 12 121 621.140

Suma total: 621.140

Enmienda núm. 459
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 13 130

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Retribuciones básicas personal la-
boral 1.898.702; debe decir, Retribuciones básicas
personal laboral 2.390.071
Justificación: Integración red educativa pública primer

06 04 05 3121 13 130 491.369

Suma total: 491.369

Enmienda núm. 460
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 05 4221 13 131  22 3.200.700

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Retribuciones básicas laboral
eventual  109.024; debe decir, Retribuciones básicas
laboral eventual 202.848
Justificación: Integración red educativa pública primer
ciclo educación infantil.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 05 3121 13 131 93.824

Suma total: 93.824

Enmienda núm. 461 7.561.335
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Integración red educación pública pri-
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- mer ciclo educación infantil.
tes. Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 05 4221 16 160 06 04 05 3121 22 220 5.844

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Cuotas prestaciones y gastos so-
ciales a cargo del empleador 1.123.779; debe decir,
Cuotas prestaciones y gastos sociales 1.667.165
Justificación: Integración red educación pública pri-
mer ciclo educación infantil 0-3.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 05 3121 16 160 543.386

Suma total: 543.386

Enmienda núm. 462
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 18 180

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Retribuciones básicas funcionarios
docentes 38.926.399; debe decir, Retribuciones bási-
cas funcionarios docentes 42.127.099
Justificación: Mejora medios humanos administración
pública.
Propuesta/s de baja:

Suma total: 3.200.700

Enmienda núm. 463
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Material suministro y otros
7.071.862; debe decir, Material suministro y otros

06 04 05 3121 22 221 119.001

06 04 05 3121 22 222 9.605

06 04 05 3121 22 223 342

06 04 05 3121 22 225 1.181

06 04 05 3121 22 226 1.011

06 04 05 3121 22 227 352.489

Suma total: 489.473

Enmienda núm. 464
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 227 00

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Trabajos realizados por otras em-
presas 9.015; debe decir, Trabajos realizados por otras
empresas 59.685
Justificación: Necesidades primer ciclo educación in-
fantil red educativa pública.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 44 50.670

Suma total: 50.670
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Enmienda núm. 465 Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 227 13

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Transporte escolar 1.646.886; de-
be decir, Transporte escolar 1.811.624
Justificación: Mejora condiciones transporte escolar.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 44 164.738

Suma total: 164.738

Enmienda núm. 466 primer ciclo educación infantil.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Propuesta/s de baja:
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor- Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 227 14

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Servicios contratados de comedor
291.819
Justificación: Integrar primer ciclo educación infantil
en la red educativa pública.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

08 05 4221 47 470 291.819

Suma total: 291.819

Enmienda núm. 467 Propuesta/s de baja:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 22 229 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Material escolar libros de texto ni-
veles educativos obligatorios 3.110.175
Justificación: Gratuidad libros de texto niveles obliga-
torios.
Propuesta/s de baja:

 44 3.110.175

Suma total: 3.110.175

Enmienda núm. 468
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 62 622 04 Nuevo

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Centro educativo primer ciclo edu-
cación infantil 0-3 Logroño Madre de Dios 1.ª fase
300.000
Justificación: Necesario construcción centro educativo

 48 300.000

Suma total: 300.000

Enmienda núm. 469
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 62 622 05 Nuevo

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Colegio Público de Alberite 1.ª
anualidad  600.000
Justificación: Necesario mejora calidad red educativa.

08 05 4221 48 482 00 600.000

Suma total: 600.000

Enmienda núm. 470
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 62 622 06 nuevo

Enmienda de: Adición.
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Texto: Debe decir, Colegio Público Yagüe 1.ª anuali- tes.
dad 900.000 Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Justificación: Necesario completar red educativa.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 900.000

Suma total: 900.000

Enmienda núm. 471
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 62 622 07 nuevo

Enmienda de: Adición. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Debe decir, Centro educativo primer ciclo edu- Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
cación infantil 0-3 Logroño - Barrio de Cascajos 1.ª tes.
fase 300.000 Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 300.000

Suma total: 300.000

Enmienda núm. 472
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 62 622 08 nuevo

Enmienda de: Adición. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Debe decir, Centro educativo primer ciclo edu- Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
cación infantil 0-3 Logroño 1.ª fase Zona Oeste tes.
300.000 Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Justificación: Construcción Centro Educativo primer
ciclo educación infantil.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 300.000

Suma total: 300.000

Enmienda núm. 473
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-

08 05 4221 62 622 09 nuevo

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Centro educativo público primer
ciclo educación infantil 1ª fase Calahorra 300.000
Justificación: Construcción centro educativo primer
ciclo educación infantil.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 300.000

Suma total: 300.000

Enmienda núm. 474

08 05 4221 62 622 10 nuevo

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Centro educativo público primer
ciclo educación infantil 1ª fase Alberite 150.000
Justificación: Construcción de Centro Educativo pri-
mer ciclo educación infantil.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 150.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 475

08 05 4221 62 622 11 nuevo

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Centro educativo primer ciclo edu-
cación infantil 1.ª fase Nájera 150.000
Justificación: Construcción centro educación primer
ciclo educación infantil.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 150.000
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Suma total: 150.000 Justificación: Necesario.

Enmienda núm. 476
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.  22 400.000

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4221 62 622 12 nuevo

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Escuela infantil primer ciclo edu-
cación infantil 0-3 Logroño zona Casco Antiguo 1ª
fase 300.000
Justificación: Construcción centro educativo primer
ciclo educación infantil.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 300.000

Suma total: 300.000 Propuesta/s de baja:

Enmienda núm. 477  48 600.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4222 18

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Personal docente 4.348.644; debe
decir, Personal docente 5.068.644
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 720.000

Suma total: 720.000 Propuesta/s de baja:

Enmienda núm. 478 09 03 4321 62 625 00 20.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4222 22 229

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Gastos de funcionamiento de cen-
tros públicos no universitarios 624.680; debe decir,
Funcionamiento centros docentes públicos 1.024.680

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 400.000

Enmienda núm. 479
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor-
tes.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

08 05 4222 63 632 02 nuevo

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Construcción o adecuación centro
educativo 1.ª fase ampliación Escuela de Idiomas Lo-
groño 600.000
Justificación: Necesaria.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 600.000

Enmienda núm. 480
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 01 01 5111 22 227 08

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Elaboración del proyecto modifi-
cación de la Ley del Suelo 30.000
Justificación: Necesario.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 03 4321 62 626 00 6.000

09 03 4321 63 635 00 4.000

Suma total: 30.000

Enmienda núm. 481
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 484

09 02 5121 60 601 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Construcción tercer puente en Ná-
jera 600.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja: Enmienda de: Adición.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Texto: Debe decir, Obras de acceso al Polígono Indus-

09 02 5121 60 601 600.000

Suma total: 600.000

Enmienda núm. 482
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 485

09 02 5121 60 601 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Circunvalación  en Fuenmayor en-
tre N-232 y carretera local a Lapuebla. 1.ª anualidad
300.000
Justificación: Desvío intenso tráfico de camiones. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Convenio concesionaria A-68 10
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Justificación: Necesario convenio concesionaria A-68,

 64 300.000

Suma total: 300.000

Enmienda núm. 483
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda. Enmienda núm. 486
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

09 02 5121 60 601 06

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Circunvalación de Arnedo
1.500.000
Justificación: Necesaria. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Arreglo y mejora del firme de la
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad carretera LR-321 tramo Cenicero a Huércanos

 64 1.000.000

62 500.000

Suma total: 1.500.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5121 60 601 07

trial de Cenicero 150.000
Justificación: Necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 480 150.000

Suma total: 150.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5123 47 470 04

tramo Cenicero-Agoncillo, para gratuidad al usuario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 02 5123 47 470 00 10

Suma total: 10

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5123 61 611 03

150.000
Justificación: Necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 02 5122 47 470 150.000
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Suma total: 150.000 con municipios 600.000

Enmienda núm. 487
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.  64 600.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5131 66 661 02

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan de Abastecimientos: Regula-
ción Río Oja 1.ª fase 600.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 22 600.000

Suma total: 600.000 Texto: Debe decir, Covenio Ayuntamiento Logroño:

Enmienda núm. 488
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda. 08 05 4221 48 482 300.000

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5131 66 661 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan de abastecimientos de agua a
pequeños municipios 600.000
Justificación: Necesidad de mejorar los abastecimien-
tos de agua y apoyar a los pequeños municipios con
menor capacidad para resolver según la envergadura
del problema.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 74 600.000

Suma total: 600.000 Propuesta/s de baja:

Enmienda núm. 489  64 180.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5131 76 761 00

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Plan de abastecimientos: convenios

Justificación: Apoyo a programas de abastecimientos
en los municipios mayores.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 600.000

Enmienda núm. 490
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5131 76 761 01 nuevo

Enmienda de: Adición.

Concurso de ideas soterramiento 300.000
Justificación: Necesaria.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 300.000

Enmienda núm. 491
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 02 5132 60 601 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Acondicionamiento ribera del Ebro
en Cenicero 180.000
Justificación: Necesario.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Suma total: 180.000

Enmienda núm. 492
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 03 4311 74 741 12 02 3222 74 741 600.000

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, Ayudas a instalaciones bioclimáti-
cas 150.500; debe decir, Ayudas a instalaciones bio-
climáticas 300.500
Justificación: Compromiso de Administración con la
mejora del Medio Ambiente.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

09 03 4311 77 770 150.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 493 Propuesta/s de baja:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis-
mo y Vivienda.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

09 03 4311 76 761 01

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Programa de adquisición de suelo
para promoción de viviendas 1.440.000
Justificación: Convenios con ayuntamientos para ad-
quisición de suelo en zonas  consolidadas, Cascos An-
tiguos, etc.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

04 01 1211 48 482 246.516

04 01 1211 78 780 450.800

04 02 1212 62 622 300.000

12 01 6151 62 622 442.684

Suma total: 1.440.000

Enmienda núm. 494 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Consejería de Hacienda y Economía.
Consejería de Hacienda y Economía. Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 02 3222 74 741 03

Enmienda de: Adición. Texto: Donde dice, Estudios y trabajos técnicos
Texto: Debe decir, ADER: Programa apoyo a la insta- 62.795; debe decir, Estudios y trabajos técnicos
lación de empresas en la Comarca de Cervera 600.000 242.795
Propuesta/s de baja: Justificación: Estudio diagnóstico para elaborar un

Suma total: 600.000

Enmienda núm. 495
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 02 3222 74 741 04

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Construcción recinto ferial Nájera
1.202.000
Justificación: Necesaria.

12 02 3221 74 741 1.202.000

Suma total: 1.202.000

Enmienda núm. 496
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Consejería de Hacienda y Economía.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

12 02 3222 74 741 05

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Polígono Industrial de Alfaro
900.000
Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

12 02 3222 74 741 900.000

Suma total: 900.000

Enmienda núm. 497

12 06 3221 22 227 06

Enmienda de: Modificación.

plan de choque específico empleo femenino.
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Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Unidad de rehabilitación del daño
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad cerebral 150.000

12 02 3222 74 741 180.000

Suma total: 180.000

Enmienda núm. 498
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Servicio Riojano de Salud.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

15 02 4122 19 190

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 199.00.- Retribuciones básicas.
Sueldos grupo A 4.035.381; debe decir, 199.00.- Re-
tribuciones básicas. Sueldos grupo A 4.740.913
Justificación: Ampliar dotación personal Atención Es-
pecializada. Enmienda de: Adición.
Propuesta/s de baja: Texto: Debe decir, Unidad de interrupción voluntaria
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad del embarazo 150.000

06 03 01 4131 48 488 705.532

Suma total: 705.532

Enmienda núm. 499
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Servicio Riojano de Salud.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Enmienda núm. 502

15 02 4122 19 197

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, 197.00.- Seguridad Social
11.778.720; debe decir, 197.00.- Seguridad Social
12.032.711 Enmienda de: Modificación.
Justificación: Ampliar dotación personal Atención Es- Texto: Donde dice, 633.00.- Adquisición 599.849; de-
pecializada. be decir, 633.00.- Adquisición 1.199.698
Propuesta/s de baja: Justificación: Mejorar la adquisición de material y tec-
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad nología con destino al Hospital San Pedro.

06 03 01 4131 48 488 253.991

Suma total: 253.991

Enmienda núm. 500
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Servicio Riojano de Salud. Enmienda núm. 503
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

15 02 4122 22 226 05

Enmienda de: Adición.

Justificación: Creación de una unidad de rehabilitación
en esta materia. Inexistencia de actuaciones en la mis-
ma en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 04 01 3111 77 770 150.000

Suma total: 150.000

Enmienda núm. 501
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Servicio Riojano de Salud.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

15 02 4122 22 226 10

Justificación: Necesario.
Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

12 02 3222 74 741 150.000

Suma total: 150.000

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Servicio Riojano de Salud.
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

15 02 4122 63 633

Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

 48 599.849

Suma total: 599.849

Servicio Riojano de Salud.
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Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Servicio Riojano de Salud.

15 06 4122

Enmienda de: Adición.
Texto: Debe decir, Servicio 06.- Hospital de La Rioja Enmienda de: Adición.
Baja. Programa 4122.- Atención Especializada Texto: Debe decir, Servicio 07.- Hospital Reina Sofía.
17.618.987 Programa 4122.- Atención Especializada 5.916.836
Justificación: Adscribir la actual Fundación Hospital Justificación: Adscribir al Hospital Reina Sofía en el
de Calahorra en el Servicio Riojano de Salud. Servicio Riojano de Salud.
Propuesta/s de baja: Propuesta/s de baja:
Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy. Cantidad

06 03 01 4122 25 252 09 17.618.987 06 03 04 4122 5.916.836

Suma total: 17.618.987 Suma total: 5.916.836

Enmienda núm. 504
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Secc. Serv. Ctro. Prog. Art. Conc. Sub. Proy.

15 07 4122
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